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Heróica e Histórica Cuautla, Morelos; a once de marzo de dos 

mil veintidós. 

 

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos relativos al juicio 

ORDINARIO CIVIL la responsabilidad civil de causa extracontractual 

promovido por ******* ***** ***** ****** contra **** ***** **** y el *** 

** *******; radicado en la Tercera Secretaría de este Juzgado Segundo 

Familiar de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, identificado bajo el número de expediente 753/2018; y 

R E S U L T A N D O S: 

Del escrito inicial de demanda y demás constancias que obran en 

el presente sumario, se desprende lo siguiente: 

1. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. Mediante escrito 

presentado el cinco de noviembre de dos mil dieciocho, ante la Oficialía de 

Partes Común de los Juzgados de Primera Instancia del Sexto Distrito 

Judicial del Estado de Morelos, que por turno correspondió conocer a 

este Juzgado, compareció ******* ***** ***** ****** promoviendo en la 

vía ORDINARIA CIVIL la responsabilidad civil de causa 

extracontractual en contra de **** ***** **** y el *** ** *******. 

Manifestando como hechos los que se aprecian en su escrito de 

demanda, los cuales se tienen en este apartado por íntegramente 

reproducidos como si literalmente se insertasen a la letra en obvio de 

repeticiones innecesarias. Además, invocó los preceptos legales que 

consideró aplicables al presente asunto y exhibió los documentos que 

consideró base de su acción. 

2. PREVENCIÓN Y RADICACIÓN DEL JUICIO. Una vez que 

subsanó la prevención efectuada en auto de ocho de noviembre de dos 

mil dieciocho, fue por acuerdo de veintisiete de noviembre de dos mil 

dieciocho, que se admitió a trámite la demanda en la vía y forma 

propuesta, ordenando correr traslado y emplazar a los codemandados, 

para que dentro del plazo legal de diez días dieran contestación a la 

demanda entablada en su contra, requiriéndoles que señalaran domicilio 

dentro de esta jurisdicción para oír y recibir notificaciones, 
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apercibiéndoles que en caso de no hacerlo las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal se les harían y surtirían a través 

del Boletín Judicial que edita este H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos. 

3. EMPLAZAMIENTO DE LOS CODEMANDADOS. Los 

llamamientos a juicio se hicieron de la siguiente manera: 

a) **** ***** ****: Mediante cédula de notificación de siete de 

diciembre de dos mil dieciocho. 

b) *** ** *******: Mediante cedula de notificación de doce de 

diciembre de dos mil dieciocho. 

4. POSTURA DE LOS CODEMANDADOS. La actitud procesal 

asumida por los codemandados, una vez emplazados a juicio fue la 

siguiente: 

a) *** ** *******: Mediante escrito presentado el quince de enero 

de dos mil diecinueve, contestó la demanda entablada en su contra. 

b) **** ***** ****: No contestó la demanda entablada en su 

contra. 

5. DESISTIMIENTO CONTRA CODEMANDADO COLECTIVO. En 

audiencia de pruebas y alegatos desahogada el doce de agosto de dos mil 

diecinueve, ******* ***** ***** ****** se desistió de la demanda 

entablada en contra de *** ** *******, con anuencia de dicha parte 

codemandada aludida, a través de su apoderada, quienes en uso de la 

voz externaron y aceptaron, respectiva e independientemente el 

desistimiento, el cual se tuvo por hecho para los efectos legales 

conducentes. 

6. CONTESTACIÓN DE DEMANDA POR EL CODEMANDADO 

COLECTIVO Y FIJACIÓN DEL DEBATE. Por auto emitido el dieciocho de 

enero de dos mil diecinueve, se tuvo al apoderado legal de 

***************, dando contestación a la demanda entablada en contra 

de su representada, de la cual se ha desarrollada que hubo desistimiento 

por la parte actora de su acción contra él. Por otra parte, y toda vez que 

se encontraba fijada la litis, se señaló fecha y hora para que tuviera 

verificativo la audiencia de conciliación y depuración, prevista en el 

artículo 371 del Código Procesal Civil Vigente en el Estado. 
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7. DECLARACIÓN DE REBELDÍA DEL CODEMANDADO FÍSICO. 

Mediante auto de seis de febrero de dos mil diecinueve, previa certificación 

correspondiente se tuvo al demando **** ***** **** por acusada la 

rebeldía en que incurrió al no haber dado contestación a la demanda 

entablada en su contra. 

8. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y DEPURACIÓN. Con fecha 

veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se desahogó la audiencia de 

conciliación y depuración, en la que se hizo constar la comparecencia del 

actor asistido de abogado patrono y codemandado colectivo, pero no del 

codemandado físico, a pesar de encontrarse debidamente notificado, 

motivo por el cual no fue posible la conciliación, procediendo a depurar 

el presente procedimiento y en virtud de que no existían excepciones de 

previo y especial pronunciamiento que resolver, se mandó abrir el juicio 

a prueba por el término de ocho días comunes para las partes. 

9. OFRECIMIENTO, ADMISIÓN y PREPARACIÓN DE LOS 

MEDIOS PROBATORIOS. Por autos de nueve y quince ambos del mes de 

mayo de dos mil diecinueve, se señalaron día y hora para que tuviera 

verificativo la audiencia de pruebas y alegatos prevista por el artículo 400 

del Código Procesal Civil, y se proveyó sobre las pruebas ofrecidas por 

las partes. 

10. DESAHOGO DE LOS MEDIOS PROBATORIOS, ETAPA DE 

ALEGATOS Y TURNO PARA RESOLVER. En auto de veintiuno de junio de 

dos mil diecinueve, se tuvo por recibido el informe del representante legal 

de ***************; con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, tuvo 

verificativo el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, donde 

compareció el actor con su abogado patrono, presentando un testigo, en 

donde, se tuvo declarado confeso fictamente al demandado **** ***** 

****, desistiéndose de la declaración de parte a cargo del mismo; acto 

continuo, se tuvo al actor desistiendo de la confesional y declaración de 

parte del codemandado moral, y éste a su vez se desistió de la 

confesional y declaración de parte a cargo del actor; se procedió con el 

desahogo de la testimonial ofertada por el actor, a cargo de los atestes 

***********, ************* ya que se desistió de la testimonial a cargo de 

*************, y al encontrarse pendiente la prueba pericial en materia de 
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psicología, se señaló fecha para la continuación de la audiencia en relato; 

experticia que se tuvo por exhibida el veintiuno de mayo de dos mil 

veintiuno y aclarada mediante dictamen exhibido el dieciocho de 

diciembre de dos mil veintiuno; por lo que, al no existir pruebas 

pendientes para desahogar fue en audiencia de cuatro de marzo de dos 

mil veintidós, que se tuvieron por formulados los alegatos de la parte 

actora y por perdido el derecho del demandado para formular los que a 

su parte correspondían y se turnaron los presentes autos para resolver en 

definitiva, lo cual ahora se hace al tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

I. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Este Juzgado Segundo 

Familiar de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, es competente para conocer y resolver el presente asunto 

sometido a su consideración, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 87 y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; 18, 21, 23, 24, 29 y 34 del Código Procesal Civil del Estado de 

Morelos. 

En ese tenor y en lo que respecta a la competencia por razón del 

grado, este Juzgado es competente para conocer el presente asunto ya 

que se encuentra eminentemente en primera instancia.  

Por cuanto a la competencia de materia este Órgano 

Jurisdiccional es competente, al ser las pretensiones civiles. 

De igual manera y tratándose de la competencia por razón de 

territorio, se debe tomar en consideración lo preceptuado por el 

dispositivo 34 fracción IV del Código Adjetivo Civil en vigor del Estado 

de Morelos que dispone: 

  

…” IV.- El del domicilio del demandado, tratándose de pretensiones sobre muebles 

o de pretensiones personales…” 

 

De lo anterior, se advierte que la competencia por territorio 

tratándose de pretensiones personales está determinada por el domicilio 

del demandado, en el caso de estudio **** ***** ****, fue emplazado en 

el domicilio ubicado en: ***********, lugar donde ejerce ámbito 

competencial éste Tribunal, por ende, resulta innegable la competencia 
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que le asiste a este Juzgado para conocer y resolver el asunto que nos 

atiende. 

Además de esto, existe una sumisión tacita de las partes en el 

presente juicio, en términos del numeral 26 del Código Procesal Civil, que 

refiere: 

 

…”ARTICULO 26.- Sumisión tácita. Se entienden sometidos tácitamente:  

I.- El actor, por el hecho de ocurrir al órgano jurisdiccional en turno, entablando 

la demanda;  

II.- El demandado, por contestar la demanda, o por reconvenir al demandante;  

III.- El que habiendo promovido una incompetencia se desista de ella; y,  

IV.- El tercerista opositor y el que por cualquier motivo viniere al juicio…” 

 

De lo cual, se desprende que se entienden sometidos tácitamente 

a la competencia de un Juzgado, el actor por el hecho de ocurrir al órgano 

jurisdiccional en turno, pues en el caso de estudio ******* ***** ***** 

****** entabló su demanda en el Sexto Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, por su parte **** ***** ****, una vez emplazado a juicio no 

contestó la demanda entablada en su contra ni impugnó la competencia 

de este Juzgado, por lo tanto, ambas partes se sometieron tácitamente a 

la competencia que le asiste a este Órgano Jurisdiccional. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial que 

se cita: 

 

Época: Quinta Época  

Registro: 357746  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Tomo LII  

Materia(s): Civil  

Tesis:  

Página: 704  

 

COMPETENCIA POR SUMISIÓN TACITA. 

Si las legislaciones vigentes en las jurisdicciones respectivas en que 

residan los Jueces competidores, no señalan un término expresó para 

promover la competencia por inhibitoria, pero ambas indican que ésta 

debe iniciarse antes de contestar la demanda o después de contestarla, si 

la parte reserva sus derechos para promoverla, y que la excepción de 

competencia debe ser propuesta antes de contestada la demanda o en la 

contestación, todo ello da a entender que la cuestión de competencia, ya 

sea por la inhibitoria o por medio de la excepción respectiva, es previa, y 

no puede quedar su resolución al arbitrio de la parte demandada; y la 

inteligencia correcta de las disposiciones legales correspondientes, es la 

de que una vez anunciado por la parte demandada, que hará uso de la 
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inhibitoria, deberá iniciar desde luego la contienda a fin de que el Juez 

ante quien la promueve, libre el oficio al requerido y este suspenda el 

procedimiento, entre tanto se decide la cuestión jurisdiccional. La 

franquicia de promover en cualquier término la inhibitoria, corresponde 

a la parte demandada que no fue debidamente emplazada, que no tuvo 

conocimiento oportuno de la iniciación del juicio y en este caso sí procede 

la promoción de inhibitoria en cualquier estado del juicio, hasta antes de 

la citación para sentencia. Como consecuencia de lo expuesto, debe 

concluirse que si el demandado contesta la demanda ad cautelam y se 

reserva sus derechos para promover la inhibitoria y no la promueve 

dentro del término de tres días, que las leyes respectivas señalan para la 

práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, 

cuando la ley no señala término especial, sino que presenta su petición 

para anunciar la cuestión de competencia por inhibitoria, después de 

aquel plazo, después de haber recusado al juzgado del conocimiento y de 

haber ofrecido pruebas en lo principal ante el nuevo juzgado a quien pasó 

el conocimiento, y obtuvo la ampliación del término de prueba, todo ello 

implica el reconocimiento de la jurisdicción del juzgado ante quien se 

promovió el juicio. Podría objetarse, que si las leyes aplicables entienden 

sometido tácitamente al demandado, cuando contesta la demanda o 

reconvenga al actor o cuando oponga excepciones dilatorias, conteste la 

demanda y reconvenga a su colitigante, solamente en esos casos surte 

efectos la sumisión tácita; pero la argumentación es inconsciente, si se 

considera que si dichas leyes expresan los referidos casos de sumisión 

tácita y no excluyen cualquiera otros que impliquen el reconocimiento de 

la jurisdicción y que pueda significar hasta un desistimiento implícito de 

la inhibitoria, y en el caso citado, se cometieron actos de reconocimiento 

de la jurisdicción del juzgado donde se inició el juicio, que presuponen 

una rectificación de la primera actitud del demandado, ya que sus 

promociones posteriores fueron hechas sin objetar ya la competencia del 

juzgado, por lo cual debe entenderse que se sometió tácitamente a la 

jurisdicción de éste. 

 

Competencia 85/35. Suscitada entre el Juez de Primera Instancia de 

Taxco, Guerrero, y el Juez Octavo de lo civil de esta capital. 19 de abril de 

1937. Mayoría de dieciséis votos. Disidente: Sabino M. Olea. La 

publicación no menciona el nombre del ponente. 

 

Además del siguiente criterio que se aplica por identidad de 

razones jurídicas: 

 

Época: Novena Época  

Registro: 192155  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XI, Marzo de 2000  

Materia(s): Constitucional, Civil  

Tesis: P. XXVIII/2000  

Página: 87  

 

COMPETENCIA POR SUMISIÓN TÁCITA. LOS ARTÍCULOS 1092 Y 

1094 FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO 

VULNERAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE JUSTICIA 

PRONTA, COMPLETA, IMPARCIAL Y GRATUITA, PREVISTAS EN LOS 

ARTÍCULOS 14 Y 17 CONSTITUCIONALES. 

Los artículos 1092 y 1094 fracciones I y II del Código de Comercio, no 

transgreden las garantías de audiencia y de justicia previstas en los 

artículos 14 y 17 constitucionales. El citado cuerpo normativo prevé que 
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cuando la parte interesada considere que no es competente para conocer 

del juicio el Juez que la emplazó, aquélla podrá promover la cuestión de 

dicha competencia por inhibitoria o por declinatoria, como lo establece 

el artículo 1114 del código mencionado. Por su parte, los artículos 1115, 

1116 y 1117, preceptúan el procedimiento que se debe seguir para hacer 

valer las cuestiones de competencia. De los anteriores preceptos se colige 

que la parte interesada puede promover la cuestión competencial, sin que 

exista sumisión por el hecho de contestar la demanda, en tanto que el 

propio artículo 1094 del referido Código de Comercio en su fracción IV, 

ordena que el que habiendo promovido una competencia desista de ella, 

debe entenderse que se sometió tácitamente. Los artículos controvertidos 

no violan la garantía de audiencia, porque no se está privando de derecho 

alguno a los interesados, ya que tienen la oportunidad de defensa al 

poder promover mediante el procedimiento establecido en la ley la 

cuestión de incompetencia y que pueda conocer el Juez al que consideran 

competente, y por otro lado, aunque la resolución pudiera ser adversa a 

alguna de las partes, no se resuelve de manera arbitraria, por lo que no 

lo priva de la garantía de audiencia mencionada. Tampoco se transgrede 

la garantía de administración de justicia, en tanto que a las partes no se 

les priva de derecho alguno cuando se les somete a la jurisdicción de un 

tribunal que consideran incompetente, ya que éste no se establece de 

manera arbitraria, toda vez que se encuentra regulado por un 

determinado ordenamiento jurídico, el cual al resolver, debe aplicar las 

leyes que rigen el procedimiento, dentro de los plazos y términos que las 

mismas le fijan. 

 

Amparo en revisión 1102/99. Soari, S.A. de C.V. y coags. 15 de noviembre 

de 1999. Once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretario: Carlos Mena Adame. 

 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de 

febrero en curso, aprobó, con el número XXVIII/2000, la tesis aislada que 

antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 

jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos 

mil. 

 

II. ANÁLISIS DE LA VÍA. En segundo plano, se procede al análisis 

de la vía en la cual los accionantes intentan su acción, análisis anterior 

que se realiza previamente al estudio del fondo del presente asunto, 

debido a que el derecho a la tutela jurisdiccional establecido por el 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

no es ilimitado, sino que está restringido por diversas condiciones y 

plazos utilizados para garantizar la seguridad jurídica. 

Así, las leyes procesales determinan cuál es la vía en que debe 

intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un juicio en la forma 

establecida por aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal que 

debe atenderse previamente a la decisión de fondo, porque el 

análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en la 

vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez 

estaría impedido para resolver sobre las acciones planteadas.  
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Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una cuestión 

de orden público, debe analizarse de oficio porque la ley expresamente 

ordena el procedimiento en que deben tramitarse las diversas 

controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas de 

juicio salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley.  

Robustece la anterior determinación la siguiente jurisprudencia 

derivada de la CONTRADICCIÓN DE TESIS 135/2004-PS, que expone: 

 

Época: Novena Época  

Registro: 178665  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXI, Abril de 2005  

Materia(s): Común  

Tesis: 1a./J. 25/2005  

Página: 576  

 

PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE 

DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE 

LA CUESTIÓN PLANTEADA. 

El derecho a la tutela jurisdiccional establecido por el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, 

sino que está restringido por diversas condiciones y plazos utilizados para 

garantizar la seguridad jurídica. Así, las leyes procesales determinan cuál 

es la vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución 

de un juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el carácter de 

presupuesto procesal que debe atenderse previamente a la decisión de 

fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el 

juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el 

Juez estaría impedido para resolver sobre las acciones planteadas. Por 

ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden 

público, debe analizarse de oficio porque la ley expresamente ordena el 

procedimiento en que deben tramitarse las diversas controversias, sin 

permitirse a los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 

excepciones expresamente señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 

exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por la parte 

solicitante, sin que la parte demandada la hubiere impugnado mediante 

el recurso correspondiente o a través de una excepción, ello no implica 

que, por el supuesto consentimiento de los gobernados, la vía establecida 

por el legislador no deba tomarse en cuenta. Por tanto, el juzgador 

estudiará de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se 

vulnerarían las garantías de legalidad y seguridad jurídica establecidas 

en el artículo 14 constitucional, de acuerdo con las cuales nadie puede 

ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento. Luego entonces, el juzgador, en aras de garantizar la 

seguridad jurídica de las partes en el proceso, debe asegurarse siempre 

de que la vía elegida por el solicitante de justicia sea la procedente, en 

cualquier momento de la contienda, incluso en el momento de dictar la 

sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio 

de la procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 

impugnado previamente. 
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Contradicción de tesis 135/2004-PS. Entre las sustentadas por los 

Tribunales Colegiados Tercero y Sexto, ambos en Materia Civil del Primer 

Circuito y la anterior Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 9 de febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 

Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 

 

Tesis de jurisprudencia 25/2005. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha dos de marzo de dos mil cinco. 

 

Así, tenemos que una vez analizadas las constancias procesales 

que integran los autos, en cuanto a la vía elegida, si bien no es la 

correcta, atenta a lo dispuesto por el artículo 604 fracción VI del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos, toda vez, que 

de acuerdo con el precepto legal citado, la pretensión sobre 

responsabilidad civil se tramitara en la vía sumaria civil; esto es 

insuficiente para decretar la improcedencia de la pretensión ejercitada 

en la vía ordinaria, ya que el juicio se siguió en la vía Ordinaria Civil, la 

cual prevé mayores plazos para su trámite, en este orden de ideas, 

resulta que no se dejó en estado de indefensión a las partes, por el 

contrario con ello se les dio mayor oportunidad de defensa. Sirve de 

apoyo a lo anterior el siguiente criterio emitido por la autoridad 

federal que bajo el rubro indica:  

 

No. Registro: 215,754.  

Tesis aislada.  

Materia(s): Civil  

Octava Época.  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito.  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. XII, Agosto de 1993.  

Página: 600.  

VÍA ORDINARIA. NO CAUSA PERJUICIO LA TRAMITACIÓN DE UN 

JUICIO SUMARIO EN LA. No obstante que el artículo 424 del código 

local de procedimientos civiles, prevé que se tramitarán en vía sumaria: 

"XII. La acción rescisoria de enajenaciones pactadas bajo condición 

resolutoria o con cláusula de reserva de dominio"; sin embargo, la 

tramitación del juicio en la vía ordinaria no causa perjuicio, ya que no 

deja en estado de indefensión, pues consigna mayores posibilidades de 

defensa por la amplitud en los términos a diferencia de la vía sumaria 

civil que prevé el procedimiento oral y términos más breves, y si bien es 

cierto, que la vía ordinaria no obliga a aportar las pruebas al momento 

de la presentación de la demanda, también lo es, que otorga igual 

período probatorio a las partes para que en su caso ofrezcan las que 

convengan.  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

 

Época: Octava Época  

Registro: 230747  
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Tomo II, Segunda Parte-2, Julio-Diciembre de 1988  

Materia(s): Civil  

Tesis:  

Página: 618  

VÍA ORDINARIA EN VEZ DE LA SUMARIA. NO EXISTE VIOLACIÓN 

AL PROCEDIMIENTO.La vía ordinaria brinda mayor oportunidad de 

defensa a las partes, dado que los plazos son mayores, tanto para 

contestar la demanda, para excepciones y para ofrecer pruebas, por lo 

que no existe violación al procedimiento al tramitarse un asunto en la vía 

ordinaria que debió tramitarse en la vía sumaria. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 110/88. Eloy Enrique Cervantes Tiburcio y otra. 22 de 

septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz 

Martínez. Secretaria: María Olivia Luna Pérez. 

Con la salvedad e inteligencia anterior, sin perjuicio del 

análisis y estudio de la procedencia de la acción hecha valer por el 

accionante, pues el estudio de la vía, no significa la procedencia de la 

acción misma.  

III. LEGITIMACIÓN. Conforme a la sistemática establecida por el 

artículo 105 de la Ley Adjetiva Civil aplicable, se procede al estudio de la 

legitimación de las partes para poner en movimiento este Órgano 

Jurisdiccional, la cual es independientemente de la legitimación ad 

causam o de la acción, que será objeto del estudio en el apartado 

correspondiente de la presente sentencia, toda vez que la misma tiene 

que ver con los requisitos o elementos necesarios para la procedencia de 

la acción misma.  

Análisis que es obligación de esta autoridad y una facultad que se 

otorga para estudiarla de oficio, tal y como lo ordena la siguiente 

Jurisprudencia: 

 

Época: Novena Época  

Registro: 189294  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XIV, Julio de 2001  

Materia(s): Civil, Común  

Tesis: VI.2o.C. J/206  

Página: 1000  

 

LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. 

La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que 

puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se 

pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación 

ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la 
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titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera 

relación procesal entre los interesados. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

 

Así, el artículo 191 del Código Procesal Civil vigente, establece: 

 

…”ARTICULO 191.- Legitimación y substitución procesal. Habrá legitimación de 

parte cuando la pretensión se ejercita por la persona a quien la Ley concede 

facultad para ello y frente a la persona contra quien deba ser ejercitada. Nadie 

puede hacer valer en juicio en nombre propio, un derecho ajeno excepto en los 

casos previstos por la Ley…” 

 

Ahora bien, es necesario establecer la diferencia entre la 

legitimación en el proceso y la legitimación en la causa, pues la primera 

es un presupuesto procesal que se refiere a que la persona que ejerce el 

derecho, es capaz y tiene facultades para hacerlo valer, en nombre y 

representación del titular del mismo, cuya inexistencia impide el 

nacimiento del ejercicio del derecho de acción deducido en el juicio, 

mientras que la segunda, implica tener la titularidad del derecho que se 

cuestiona en el juicio, el cual es una condición para obtener sentencia 

favorable.  

En el caso particular, por cuanto a la legitimación activa y pasiva 

de las partes, se encuentra debidamente acreditada con la publicación 

realizada en el *** ** *******, de seis de diciembre de dos mil diecisiete, al 

cual, en términos de los artículos 351 fracción II, 379 y 490 del Código 

Procesal Civil del Estado, se le concede pleno valor y eficacia 

probatoria, con el cual, se acredita la legitimación de las partes. 

Sin perjuicio del análisis y estudio de la procedencia de la acción 

hecha valer por las partes, pues el estudio de la legitimación, no significa 

la procedencia de la acción misma.  

Corroborándose lo anterior, con los siguientes criterios 

jurisprudenciales que se citan: 

 

Época: Novena Época  

Registro: 178189  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXI, Junio de 2005  
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Materia(s): Civil  

Tesis: I.11o.C.133 C  

Página: 813  

 

LEGITIMACIÓN AD CAUSAM DEL ACTOR. DEBE EXAMINARSE EN LA 

SENTENCIA DEFINITIVA Y NO A TRAVÉS DE UN INCIDENTE. 

De conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 75/97, de la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación "Por legitimación procesal 

activa se entiende la potestad legal para acudir al órgano jurisdiccional 

con la petición de que se inicie la tramitación del juicio o de una instancia. 

A esta legitimación se le conoce con el nombre de ad procesum y se 

produce cuando el derecho que se cuestionará en el juicio es ejercitado 

en el proceso por quien tiene aptitud para hacerlo valer, a diferencia de 

la legitimación ad causam que implica tener la titularidad de ese derecho 

cuestionado en el juicio. La legitimación en el proceso se produce cuando 

la acción es ejercitada en el juicio por aquel que tiene aptitud para hacer 

valer el derecho que se cuestionará, bien porque se ostente como titular 

de ese derecho o bien porque cuente con la representación legal de dicho 

titular. La legitimación ad procesum es requisito para la procedencia del 

juicio, mientras que la ad causam, lo es para que se pronuncie sentencia 

favorable.". Así cuando el motivo para tratar de desconocer esa 

legitimación ad procesum o evidenciar que el actor adolece de ella radica 

en que no es titular del derecho sustantivo (porque confesó que cedió el 

crédito a otro) invariablemente se cae en el terreno de la legitimación en 

la causa, es decir, tal planteamiento incide esencialmente en el 

desconocimiento de la legitimación en la causa, pues se aduce que el 

actor dejó de ser el titular del derecho en disputa, lo que no significa otra 

cosa que se trata de una cuestión netamente perentoria que sólo debe 

examinarse en la sentencia definitiva que en el caso se dicte en el juicio 

natural. De este modo, si se aduce que el actor ya no es titular del derecho 

del crédito por haberlo cedido a otro y que, por ello, ha dejado de 

ostentarse como titular de ese derecho, no es otra cosa que el 

desconocimiento de la legitimación en la causa, pues se le pretende 

desconocer el derecho que ostenta, lo cual sólo puede ser materia de 

sentencia definitiva y no de un incidente, por mucho que el incidentista 

diga que él sólo quiere que se desconozca la legitimación procesal, pues 

ésta no se puede separar del derecho en la causa, por serle inherente, es 

decir, el legitimado en la causa lo está ad procesum; de ahí que no sea 

posible que con base en la misma causa (cesión del crédito) el actor 

pierda primero la legitimación procesal desatender que esa legitimación 

es el complemento inseparable de la legitimación en la causa, la cual sólo 

puede desconocerse en el fallo definitivo y no antes. Esto es, mientras el 

actor tenga el derecho sustantivo, es decir, que sea titular del derecho a 

disputar (legitimación en la causa), y el cual sólo puede examinarse, 

declararse, reconocerse o extinguirse en la sentencia definitiva, entonces 

mientras no se llegue a ella, es evidente que si el juicio está vivo, el actor 

tiene legitimación ad procesum, la cual no se puede destruir con una 

situación que en el fondo mira a desconocer el derecho disputado. Por 

tanto, si la legitimación en la causa es la identidad de la persona que 

ejerce el derecho, con la titular de él, de tal suerte que sólo quien cuenta 

con ella puede obtener sentencia favorable, en la especie, tendrá 

legitimación en la causa quien sea dueño del crédito reclamado en el 

juicio natural quien, desde luego, tiene legitimación procesal para 

reclamar ese derecho, el cual sólo puede desconocerse en el fallo 

definitivo. 

 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 377/2004. Francisco José Prisciliano Carriedo 

Martínez y otra. 24 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. 
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Ponente: Indalfer Infante Gonzales. Secretario: Eduardo Jacobo Nieto 

García. 

 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XIV, julio de 2001, página 1000, tesis VI.2o.C. J/206, de rubro: 

"LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA." 

 

Nota: La tesis 2a./J. 75/97 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de 

1998, página 351, con el rubro: "LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. 

CONCEPTO." 

 

IV. MARCO JURÍDICO APLICABLE. Ahora bien, al no existir 

cuestión incidental que deba ser analizada con anterioridad por esta 

autoridad, al respecto tenemos que la parte actora en lo principal ******* 

***** ***** ****** ejercita contra **** ***** **** la responsabilidad civil 

extracontractual. 

De acuerdo con la teoría de la responsabilidad civil, el que causa 

un daño a otro está obligado a repararlo. Este daño puede ser originado 

por el incumplimiento de un contrato o por la violación del deber 

genérico de toda persona de no dañar a otra; en el primer supuesto se 

está ante una responsabilidad contractual y en el segundo, ante la 

responsabilidad extracontractual. De este modo, en la responsabilidad 

contractual las partes están vinculadas con anterioridad al hecho 

productor de la responsabilidad mientras que en la extracontractual el 

vínculo nace por la realización de los hechos dañosos.  

Asimismo, la responsabilidad extracontractual puede ser subjetiva 

cuando se funda en un elemento de carácter psicológico, ya sea porque 

existe la intención de dañar o porque se incurre en descuido o 

negligencia, de manera que el sujeto activo realiza un hecho ilícito que 

causa daño al sujeto pasivo.  

En cambio, en la responsabilidad extracontractual será objetiva 

cuando se encuentra ausente el elemento subjetivo, esto es, la culpa o 

negligencia, de tal manera que el sujeto activo obra lícitamente pero el 

daño se produce por el ejercicio de una actividad peligrosa o por el 

empleo de cosas peligrosas. 

Robustece lo anterior, los siguientes criterios jurisprudenciales: 

Época: Décima Época  

Registro: 2005542  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I  

Materia(s): Civil  

Tesis: 1a. LII/2014 (10a.)  

Página: 683  

RESPONSABILIDAD CIVIL. SU CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN. 

La responsabilidad civil conlleva la obligación de indemnizar por los 

daños y perjuicios causados por un incumplimiento a las obligaciones 

asumidas (fuente contractual) o por virtud de un hecho ilícito o riesgo 

creado (fuente extracontractual); de ahí que, de ser posible, la reparación 

del daño debe consistir en el establecimiento de la situación anterior a él, 

y cuando ello sea imposible, en el pago de daños y perjuicios. Ahora bien, 

la responsabilidad civil extracontractual puede ser de naturaleza: 1) 

objetiva, derivada del uso de objetos peligrosos que crean un estado de 

riesgo para los demás, independientemente de que la conducta del 

agente no haya sido culposa, y de que no haya obrado ilícitamente, la 

cual se apoya en un elemento ajeno a la conducta; o 2) subjetiva, la cual 

deriva de la comisión de un hecho ilícito que, para su configuración 

requiere de una conducta antijurídica, culposa y dañosa. 

 

Amparo directo 16/2012. 11 de julio de 2012. Cinco votos de los Ministros 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea; los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron 

su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en 

el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2004312  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro XXIII, Agosto de 2013, Tomo 3  

Materia(s): Civil  

Tesis: I.5o.C.53 C (10a.)  

Página: 1719  

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SUBJETIVA Y 

OBJETIVA. SU DISTINCIÓN. 

La responsabilidad extracontractual responde a la idea de la producción 

de un daño a una persona por haber transgredido el deber genérico de 

abstenerse de un comportamiento lesivo para los demás. Puede ser 

subjetiva si se funda exclusivamente en la culpa, y objetiva cuando se 

produce con independencia de toda culpa, de manera que, en el primer 

caso, el sujeto activo realiza un hecho ilícito que causa un daño al sujeto 

pasivo, y en el segundo, obra lícitamente pero el daño se produce por el 

ejercicio de una actividad peligrosa o por el empleo de cosas peligrosas, 

razón por la cual también se conoce a la responsabilidad objetiva como 

responsabilidad por el riesgo creado. Un común denominador de ambos 

tipos de responsabilidad, es el daño, entendido éste como toda lesión de 

un interés legítimo, y puede ser de carácter patrimonial, cuando implica 

el menoscabo sufrido en el patrimonio por virtud de un hecho ilícito, así 

como la privación de cualquier ganancia que legítimamente la víctima 

debió haber obtenido y no obtuvo como consecuencia de ese hecho, o 

moral en el supuesto de que se afecten los bienes y derechos de la persona 

de carácter inmaterial, es decir, cuando se trate de una lesión sufrida por 

la víctima en sus valores espirituales, como el honor, los sentimientos y 

afecciones diversas. 
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 740/2010. Spectrasite Communications, Inc. 15 de 

diciembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad 

Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Ricardo Mercado Oaxaca. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2004315  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro XXIII, Agosto de 2013, Tomo 3  

Materia(s): Civil  

Tesis: I.5o.C.55 C (10a.)  

Página: 1721  

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL. SU 

DISTINCIÓN. 

La distinción esencial entre responsabilidad contractual y 

extracontractual parte de la existencia o no de un vínculo previo entre las 

partes; de manera que este segundo tipo de responsabilidad, puede 

derivar de cualquier causa establecida en la ley, ya sea que se tome en 

consideración el hecho ilícito general que implica la infracción de un 

deber, o bien, cuando sin ninguna ilicitud se produce un hecho dañoso, 

que coloca al agente en la obligación de repararlo, por mandato expreso 

de la ley, resultando así lo que se conoce como responsabilidad objetiva. 

La responsabilidad extracontractual nace de un daño producido a una 

persona sin que exista una relación jurídica convenida entre el autor del 

daño y el perjudicado; misma que puede derivar de un hecho propio, de 

hechos ajenos, por daños de animales o por las cosas que se poseen. Entre 

los elementos delimitadores de la responsabilidad civil extracontractual, 

el relativo a su distinción con la responsabilidad contractual alcanza un 

relieve particular, pues ésta tiene su presupuesto en el incumplimiento, o 

en el cumplimiento inexacto o parcial de las obligaciones derivadas de 

un contrato, a consecuencia de lo cual queda insatisfecho el derecho de 

crédito convencional y, además, eventualmente, es causa de un daño o 

perjuicio adicional o suplementario para el acreedor. Por su parte, la 

responsabilidad extracontractual tiene como presupuesto la causación de 

un daño sin que entre los sujetos involucrados exista una relación 

contractual previa, o preexistiendo ésta, el daño es ajeno al ámbito que 

le es propio. Esa distinción conduce a la existencia de regímenes diversos 

para esos tipos de responsabilidad, en tanto que, sin dejar de lado la 

responsabilidad objetiva, además de la declaración unilateral de 

voluntad, el enriquecimiento ilegítimo y la gestión de negocios, de 

manera paralela se regula el hecho ilícito como fuente autónoma de 

obligaciones, en su vertiente de derechos de crédito indemnizatorios, y se 

regula también el incumplimiento de las obligaciones que derivan de un 

contrato o convenio, es decir, derechos de crédito convencionales. El 

Código Civil Federal contempla un sistema de responsabilidad civil que 

abarca la responsabilidad contractual y la responsabilidad 

extracontractual. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 740/2010. Spectrasite Communications, Inc. 15 de 

diciembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad 

Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Ricardo Mercado Oaxaca. 

 

Época: Novena Época  

Registro: 174180  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXIV, Septiembre de 2006  

Materia(s): Civil  

Tesis: IV.1o.C.69 C  

Página: 1532  

RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA. 

Como fuente de obligaciones de naturaleza extracontractual se 

determina por la conducta contraria a la ley en sentido amplio o contra 

las buenas costumbres, en que necesariamente debe existir culpa del 

autor, ya sea intencional o no. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 

CIRCUITO. 

Amparo directo 487/2005. Magda Elisa Martínez. 6 de abril de 2006. 

Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Ramírez Pérez. Secretario: Jesús 

Eduardo Medina Martínez. 

 

V. ESTUDIO DE LA ACCIÓN. En el caso de estudio, la parte actora 

en lo principal demanda la responsabilidad subjetiva de **** ***** **** 

por las manifestaciones dadas en una nota periodística publicada en el 

*** ** *******, el seis de diciembre de dos mil diecisiete, sin tener datos que 

sustenten su dicho. 

En este orden, es necesario citar el contenido de los siguientes 

artículos de la Ley Sustantiva de la Materia, que disponen: 

 

…”ARTICULO 1342.- REQUISITOS DE LAS OBLIGACIONES QUE SURGEN DE 

HECHOS ILÍCITOS. Todo hecho del hombre, ejecutado con dolo, culpa, 

negligencia, falta de previsión o de cuidado, que cause daño a otro, obliga a su 

autor a reparar dicho daño.  

Para los efectos de este artículo se considera que obra con culpa el que procede 

en contra de la Ley o de las buenas costumbres, causando daño a otro.  

No existirá la obligación de reparar el daño, cuando se demuestre que éste se 

produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima. 

 

ARTICULO 1344.- ABUSO EN EL EJERCICIO DEL DERECHO. Cuando al ejercitar 

un derecho se cause daño a otro, hay obligación de indemnizarlo si se demuestra 

que el derecho sólo se ejercitó a fin de causar el daño, sin utilidad para el titular 

del derecho. 

 

ARTICULO 1345.- RESPONSABILIDAD POR HECHO PROPIO. La responsabilidad 

establecida en el artículo 1342 de este Código puede existir por hecho propio o 

ajeno; esto último, cuando se cause por personas que estén bajo la potestad, 

dirección, dependencia o custodia de otro.  

Cuando por el estado o naturaleza de las cosas se cause un daño, deberá 

responder del mismo aquél que las utilice, bien sea en concepto de dueño o como 

poseedor derivado. Se exceptúa el caso de daños causados por el estado o ruina 

de los inmuebles, hipótesis en la cual responderá el propietario o poseedor 

originario de los mismos. 

 

ARTICULO 1348.- DAÑO MORAL.- Por daño moral se entiende la afectación que 

una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 

reputación, vida privada, configuración y aspecto físico, o bien en la consideración 

que de sí misma tienen los demás.- Se presumirá que hubo daño moral cuando 

se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica 

de la persona. 
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ARTÍCULO 1348 BIS.- Cuando una acción u omisión que configuren un hecho 

ilícito produzcan un daño moral, el responsable del mismo tendrá la obligación 

de repararlo mediante una indemnización en dinero, con independencia de que 

se haya causado daño material, tanto en responsabilidad contractual, como 

extracontractual. Igual obligación de reparar el daño moral tendrá quien incurra 

en responsabilidad objetiva conforme al artículo 1366, así como el Estado y sus 

funcionarios conforme al artículo 1360, ambas disposiciones del presente Código.  

La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y sólo 

pasa a los herederos de la víctima cuando éste haya intentado la acción en vida.  

El monto de la indemnización lo determinará el Juez prudentemente, tomando en 

cuenta las siguientes situaciones:  

a). Los derechos lesionados,  

b). El grado de responsabilidad,  

c). La situación económica del responsable, y la de la víctima, y  

d). Las demás circunstancias propias de cada caso.  

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación 

o consideración, el Juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, 

la publicación de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la 

naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios informativos que 

considere convenientes. En los casos en que el daño derive de un acto que haya 

tenido difusión en los medios informativos, el Juez ordenará que los mismos den 

publicidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere tenido 

la difusión original.  

No estará obligado a la reparación de daño moral quién ejerza sus derechos de 

opinión, crítica, expresión e información, en los términos y con las limitaciones de 

los artículos 6 y 7 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. En todo 

caso, quien demande la reparación del daño moral por responsabilidad 

contractual o extracontractual deberá acreditar plenamente la licitud de la 

conducta del demandado y el daño que directamente le hubiere causado 

tal conducta.  

En ningún caso se considerarán ofensas al honor y al prestigio las opiniones 

desfavorables de la crítica literaria, artística, histórica, científica o profesional. 

Tampoco se considerarán ofensivas las opiniones desfavorables realizadas en 

cumplimiento de un deber o ejerciendo un derecho cuando el modo de proceder 

o la falta de reserva no tenga un propósito ofensivo. 

 

ARTÍCULO 1348 TER.- Estarán sujetos a la reparación del daño moral de acuerdo 

a lo establecido por este ordenamiento y, por lo tanto, las conductas descritas se 

considerarán como hechos ilícitos:  

I. El que comunique a una o más personas la imputación que se hace a otra 

persona física o moral, de un hecho cierto o falso, determinado o indeterminado, 

que pueda causarle deshonra, descrédito, perjuicio, o exponerlo al desprecio de 

alguien;  

II. El que impute a otro un hecho determinado y calificado como delito por la Ley, 

si esté hecho es falso, o es inocente la persona a quien se imputa;  

III. El que presente denuncias o querellas calumniosas, entendiéndose por tales 

aquellas en que su honor imputa un delito a persona determinada sabiendo que 

esta es inocente o que aquel no se ha cometido, y  

IV. Al que ofenda el honor, ataque la vida privada o la imagen propia de una 

persona.  

La reparación del daño moral con relación al párrafo e incisos anteriores deberá 

contener la obligación de la rectificación o respuesta de la información difundida 

en el mismo medio donde fue publicada y con el mismo espacio y la misma 

circulación o audiencia a que fue dirigida la información original, esto sin 

menoscabo de lo establecido en el párrafo quinto del presente artículo.  

La reproducción fiel de información no da lugar al daño moral, aún en los casos 

en que la información reproducida no sea correcta y pueda dañar el honor de 

alguna persona, pues no constituye una responsabilidad para el que difunde dicha 

información, siempre y cuando se cite la fuente de donde se obtuvo.…” 
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De los numerales anteriores se desprende que la teoría subjetiva 

de la responsabilidad se basa en la teoría de la culpa, entendiendo a esta, 

en su sentido amplio como la conducta que causo daño, ya sea por 

intensión o por imprudencia. 

La teoría de la responsabilidad subjetiva se refiere a los hechos 

ilícitos, esto es, cuando se causa un daño, por dolo, negligencia o 

imprudencia, lo que se conoce como culpa en su sentido amplio. 

Ahora bien, esta autoridad observa la pugna de dos derechos 

fundamentales, esto es, la determinación de los límites a la libertad de 

expresión establecida por los artículos 6o. y 7o. constitucionales, y su 

colisión con el derecho al honor y a la vida privada. Todos, derechos 

fundamentales reconocidos por nuestra Constitución y diversos tratados 

internacionales celebrados por México en materia de derechos humanos. 

De tal manera que nos encontramos frente a un conflicto de 

derechos fundamentales que se originan en una relación entre 

particulares. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial 

que se cita: 

 

Época: Décima Época  

Registro: 159936  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 1a./J. 15/2012 (9a.)  

Página: 798  

DERECHOS FUNDAMENTALES. SU VIGENCIA EN LAS RELACIONES 

ENTRE PARTICULARES. 

La formulación clásica de los derechos fundamentales como límites 

dirigidos únicamente frente al poder público, ha resultado insuficiente 

para dar respuesta a las violaciones a dichos derechos por parte de los 

actos de particulares. En este sentido, resulta innegable que las relaciones 

de desigualdad que se presentan en las sociedades contemporáneas, y 

que conforman posiciones de privilegio para una de las partes, pueden 

conllevar la posible violación de derechos fundamentales en detrimento 

de la parte más débil. La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos no ofrece ninguna base textual que permita afirmar o negar 

la validez de los derechos fundamentales entre particulares; sin embargo, 

esto no resulta una barrera infranqueable, ya que para dar una respuesta 

adecuada a esta cuestión se debe partir del examen concreto de la norma 

de derecho fundamental y de aquellas características que permitan 

determinar su función, alcance y desenvolvimiento dentro del sistema 

jurídico. Así, resulta indispensable examinar, en primer término, las 

funciones que cumplen los derechos fundamentales en el ordenamiento 

jurídico. A juicio de esta Primera Sala, los derechos fundamentales 
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previstos en la Constitución gozan de una doble cualidad, ya que si por 

un lado se configuran como derechos públicos subjetivos (función 

subjetiva), por el otro se traducen en elementos objetivos que informan o 

permean todo el ordenamiento jurídico, incluyendo aquellas que se 

originan entre particulares (función objetiva). En un sistema jurídico como 

el nuestro -en el que las normas constitucionales conforman la ley 

suprema de la Unión-, los derechos fundamentales ocupan una posición 

central e indiscutible como contenido mínimo de todas las relaciones 

jurídicas que se suceden en el ordenamiento. En esta lógica, la doble 

función que los derechos fundamentales desempeñan en el ordenamiento 

y la estructura de ciertos derechos, constituyen la base que permite 

afirmar su incidencia en las relaciones entre particulares. Sin embargo, es 

importante resaltar que la vigencia de los derechos fundamentales en las 

relaciones entre particulares, no se puede sostener de forma hegemónica 

y totalizadora sobre todas y cada una de las relaciones que se suceden de 

conformidad con el derecho privado, en virtud de que en estas relaciones, 

a diferencia de las que se entablan frente al Estado, normalmente 

encontramos a otro titular de derechos, lo que provoca una colisión de 

los mismos y la necesaria ponderación por parte del intérprete. Así, la 

tarea fundamental del intérprete consiste en analizar, de manera 

singular, las relaciones jurídicas en las que los derechos fundamentales 

se ven encontrados con otros bienes o derechos constitucionalmente 

protegidos; al mismo tiempo, la estructura y contenido de cada derecho 

permitirá determinar qué derechos son sólo oponibles frente al Estado y 

qué otros derechos gozan de la pretendida multidireccionalidad. 

 

Amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco votos. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 

González. 

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de 

noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 

Mijangos y González. 

 

Facultad de atracción 261/2011. Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Segundo Circuito. 22 de febrero de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

 

Amparo directo en revisión 2934/2011. Inmobiliaria Eduardo, S.A. de C.V. 

13 de junio de 2012. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y 

otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 

Javier Mijangos y González. 

 

Tesis de jurisprudencia 15/2012 (9a.). Aprobada por la Primera Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos mil 

doce. 

 

Para resolver dicho conflicto, se hará referencia al contenido de 

cada uno de esos derechos fundamentales, atendiendo al texto 

Constitucional, al texto de los tratados internacionales, así como a 

diversos precedentes, tanto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

como de tribunales internacionales, especialmente la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y, posteriormente, se 
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puntualizarán los criterios que han sido establecidos para resolver un 

conflicto de derechos fundamentales, como el que nos ocupa. 

Cabe precisar que a raíz de la reforma al artículo 1o. constitucional, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 

once, el Constituyente Permanente incorporó a la Constitución Federal 

los derechos humanos contenidos en los diversos tratados 

internacionales celebrados por el Estado Mexicano, para que tras su 

incorporación como normas constitucionales que regulan el actuar de los 

órganos del Estado, trasciendan -y se garantice su aplicación- a todo el 

ordenamiento jurídico, y no sólo como normas secundarias, motivo por 

el cual el presente estudio se referirá conjuntamente a las normas 

constitucionales y a las normas contenidas en los tratados 

internacionales, relativas a los derechos en pugna. 

A. Los derechos de la personalidad. Si bien la Constitución 

Federal no reconoce expresamente el derecho a la vida privada como un 

derecho fundamental. Su reconocimiento como tal está inmerso en los 

artículos 6o. y 7o. constitucionales, que lo citan como un límite a la 

libertad de expresión y a la libertad de imprenta, así como en otras 

menciones que se hacen a la vida privada a lo largo del Texto 

Constitucional, especialmente en el artículo 16. 

Las referencias a la vida privada contenidas en el artículo 16 

constitucional son, esencialmente, "nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive la 

causa legal del procedimiento" (artículo 16, primer párrafo); "toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición" (artículo 16, segundo párrafo) "la enumeración de los 

requisitos para realizar un cateo en un domicilio" (artículo 16, décimo 

primer párrafo); "las comunicaciones privadas son inviolables" (artículo 

16, párrafo décimo segundo); así como, algunas otras disposiciones en el 

Texto Constitucional que establecen que toda persona tiene derecho a 

decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el 

espaciamiento de sus hijos, el derecho a una vivienda adecuada, a la 

salud, a la igualdad y a los derechos reproductivos. 
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El derecho a la vida privada es uno de los derechos de la 

personalidad que derivan de la "dignidad humana". 

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha reconocido el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en 

el ser humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, 

constituyéndose como un derecho fundamental a ser reconocido y a vivir 

en y con la dignidad de la persona humana, el cual es base y condición 

de todos los demás, por lo que de él se desprenden todos los demás 

derechos en cuanto son necesarios para que los individuos desarrollen 

integralmente su personalidad. 

Lo anterior se desprende de la tesis siguiente: 

 

Época: Novena Época  

Registro: 165813  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXX, Diciembre de 2009  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: P. LXV/2009  

Página: 8  

DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA 

RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS DERECHOS 

FUNDAMENTALES. 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que todas las personas son iguales ante la ley, sin que pueda 

prevalecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, 

raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social que atente contra la dignidad humana y que, junto con los 

instrumentos internacionales en materia de derechos humanos suscritos 

por México, reconocen el valor superior de la dignidad humana, es decir, 

que en el ser humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo 

caso, constituyéndose como un derecho absolutamente fundamental, 

base y condición de todos los demás, el derecho a ser reconocido y a vivir 

en y con la dignidad de la persona humana, y del cual se desprenden 

todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para que los 

individuos desarrollen integralmente su personalidad, dentro de los que 

se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad física y 

psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre 

desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la 

dignidad personal. Además, aun cuando estos derechos personalísimos 

no se enuncian expresamente en la Constitución General de la República, 

están implícitos en los tratados internacionales suscritos por México y, en 

todo caso, deben entenderse como derechos derivados del 

reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues sólo a través de 

su pleno respeto podrá hablarse de un ser humano en toda su dignidad. 

 

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. 
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El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 

número LXV/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, 

a diecinueve de octubre de dos mil nueve. 

 

Conforme a lo anterior, todos los derechos de la personalidad se 

derivan de la dignidad humana, tales como el derecho a la vida, a la 

integridad física y psíquica, al honor, a la privacidad, a la intimidad, al 

nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la personalidad, al 

estado civil y el propio derecho a la dignidad personal. 

Aun cuando dichos derechos no están reconocidos expresamente 

en la Constitución, lo están de manera implícita, tal como se afirmó en las 

páginas anteriores, y su reconocimiento es expreso en los tratados 

internacionales ratificados por México, de modo que, atendiendo a lo que 

establece el artículo 1o. constitucional, deben considerarse incorporados 

en el catálogo nacional de derechos humanos. 

En el caso particular, resultan de suma importancia la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, cuyos textos establecen lo siguiente: 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

"Artículo 11. Protección de la honra y de la dignidad 

"1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento 

de su dignidad. 

"2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida 

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni 

de ataques ilegales a su honra o reputación. 

"3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 

injerencias o esos ataques." 

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

"Artículo 17. 

"1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 

privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques 

ilegales a su honra y reputación. 

"2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 

injerencias o esos ataques." 

 

1) Derecho a la vida privada. El derecho a la vida privada es un 

derecho fundamental consistente en la facultad que tienen los individuos 

para no ser interferidos o molestados por persona o entidad alguna, en 

todo aquello que desean compartir únicamente con quienes ellos eligen; 

como la existencia de un ámbito propio y reservado frente a la acción y 

conocimiento de los demás. 
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2) Derecho al honor. El "derecho al honor", como el concepto que 

la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en 

virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo 

individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y 

considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a 

aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce 

en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir 

que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de 

responder a este tratamiento. 

Se señaló que, por lo general, existen dos formas de sentir y 

entender el honor: (i) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en 

un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona 

hace de su propia dignidad; y, (ii) en el aspecto objetivo, externo o social, 

como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades 

morales y profesionales dentro de la comunidad.  

Al respecto, es aplicable la tesis de rubro: 

  

Época: Décima Época  

Registro: 2005523  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 1a./J. 118/2013 (10a.)  

Página: 470  

 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA 

Y OBJETIVA. 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí 

misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder 

o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en 

sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, 

correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo 

rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que 

involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en 

forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este 

tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el 

honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un 

sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona 

hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, 

como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades 

morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, 

el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la 

propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo 

aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el 
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derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los 

demás hayan de formarse de nosotros. 

 

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de 

noviembre de 2011. Mayoría de cuatro de votos. Disidente: Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia, quien formuló voto particular; José Ramón Cossío Díaz 

formuló voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y 

otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro de votos. Disidente: Guillermo 

I. Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas, reservaron su derecho a formular voto concurrente. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 

González. 

Amparo directo en revisión 931/2012. Juan Manuel Ortega de León. 5 de 

diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 

Javier Mijangos y González. 

Amparo directo en revisión 2411/2012. Milenio Diario, S.A. de C.V. y otro. 

5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho a 

formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 74/2012. Jorge Patricio Diez Gargari. 10 de abril de 2013. 

Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto 

concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 

María Rojas Vértiz Contreras. 

 

Tesis de jurisprudencia 118/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintidós de noviembre de dos mil 

trece. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en 

el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 

aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los 

efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 

 

En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello 

que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, 

el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la 

persona merece, de modo que la reputación es el aspecto objetivo del 

derecho al honor, que bien puede definirse como el derecho a que otros 

no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de 

formarse de nosotros. 

B) Derechos de libertad de expresión, libertad de imprenta y 

derecho a la información. Estos derechos se estudian conjuntamente 

por estar estrechamente vinculados. 

Los mismos están reconocidos tanto en la Constitución como en 

tratados internacionales: 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 

moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden 

público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por 

la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. ..." 

 

"Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 

cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa 

censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad 

de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a 

la moral y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la 

imprenta como instrumento del delito. ..." 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

"Artículo 13. Libertad de pensamiento y de expresión 

"1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 

sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 

otro procedimiento de su elección. 

"2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 

sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben 

estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 

"a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o 

la moral públicas. 

"3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 

indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de 

papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y 

aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 

medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas 

y opiniones. 

"4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura 

previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la 

protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo 

establecido en el inciso 2. 

"5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y 

toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan 

incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra 

cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los 

de raza, color, religión, idioma u origen nacional." 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

"Artículo 19. 

"1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

"2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 

de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 

escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento 

de su elección. 

"3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña 

deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar 

sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar 

expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 

"a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 

"b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o 

la moral públicas." 
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En lo que interesa, de la lectura de los artículos transcritos, se 

desprende que todas las personas gozan del derecho a la libre expresión, 

cuyo ejercicio no debe ser restringido mediante censura previa, sino sólo 

mediante la exigencia de responsabilidades ulteriores en aquellos casos 

en que se afecten los derechos o reputación de terceros. 

También se desprende que el derecho de libertad de expresión, de 

imprenta y el derecho a la información no son absolutos, sino que tienen 

límites. La propia Constitución enuncia expresamente algunos de ellos: el 

orden público, la vida privada, los derechos de los demás y la moral. 

Sobre el contenido de los derechos a la libertad de expresión, de 

imprenta y de información, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

señalado lo siguiente: 

• Que se trata de dos derechos funcionalmente esenciales en la 

estructura del Estado constitucional de derecho que tienen una doble 

faceta: por un lado, aseguran a las personas espacios esenciales para 

desplegar su autonomía individual, espacios que deben ser respetados y 

protegidos por el Estado y, por otro, gozan de una vertiente pública, 

colectiva o institucional que los convierte en piezas centrales para el 

adecuado funcionamiento de la democracia representativa. 

Como ha señalado reiteradamente la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, se trata de libertades que tienen tanto una 

dimensión individual como una dimensión social, y exigen no sólo que 

los individuos no vean impedida su posibilidad de manifestarse 

libremente, sino que se respete también su derecho como miembros de 

un colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del 

pensamiento ajeno.1 

• Los medios de comunicación de masas juegan un papel esencial 

para el despliegue de la función colectiva de la libertad de expresión. 

Están entre los forjadores básicos de la opinión pública en las 

democracias actuales y es indispensable que tengan aseguradas las 

condiciones para albergar las más diversas informaciones y opiniones. El 

ejercicio efectivo de las libertades de expresión e información exige la 

                                                           
1 En la misma línea, están afirmaciones centrales de los casos Ivcher Bronstein vs. Perú. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C, No. 74, párrafo 

146; La Última Tentación de Cristo (Olmedo Bustos y otros). Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C, No. 73, párrafo 64; y La Colegiación Obligatoria 

de Periodistas (artículos 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Humanos) (Opinión consultiva OC-5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie 

A, No. 5, párrafo 30). 
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existencia de condiciones y prácticas sociales que lo favorezcan y el 

mismo puede verse injustamente restringido por actos normativos o 

administrativos de los poderes públicos o por condiciones de facto que 

coloquen en situación de riesgo o vulnerabilidad a quienes la ejerzan. 

Uno de los medios por los cuales se limita más poderosamente la 

circulación de la información y el debate público, es la exigencia de 

responsabilidades civiles o penales a los periodistas por actos propios o 

ajenos. La Corte Interamericana, siguiendo en este punto al Tribunal de 

Estrasburgo, también lo ha subrayado sin ambigüedad: "El castigar a un 

periodista por asistir en la diseminación de las aseveraciones realizadas 

por otra persona amenazaría seriamente la contribución de la prensa en 

la discusión de temas de interés público." (Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos, Caso Thomas c. Luxemburgo, sentencia de 29 de marzo de 

2001, Demanda No. 38432/97, párrafo 62 y Caso Herrera Ulloa, párrafo 

134). 

La Primer Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

también ha sostenido que la libre manifestación y flujo de información, 

ideas y opiniones, ha sido erigida en condición indispensable de 

prácticamente todas las demás formas de libertad, como un prerrequisito 

para evitar la atrofia o el control del pensamiento y como presupuesto 

indispensable de las sociedades políticas abiertas, pluralistas y 

democráticas, como se señala en la tesis de rubro:  

Época: Décima Época  

Registro: 2000109  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro IV, Enero de 2012, Tomo 3  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 1a. XXVII/2011 (10a.)  

Página: 2915  

 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU RELEVANCIA DENTRO DEL 

ORDEN CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

El orden constitucional mexicano promueve la comunicación libre y 

socialmente trascendente, pues el intercambio de información y 

opiniones entre los distintos comunicadores contribuirá a la formación de 

la voluntad social y estatal, de modo que es posible afirmar que el 

despliegue comunicativo es constitutivo de los procesos sociales y 

políticos. Esto evidencia el carácter funcional que para la vida 

democrática nacional representan las libertades de expresión e 

información, de forma tal que la libertad de comunicación adquiere un 

valor en sí misma o se convierte en un valor autónomo, sin depender 
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esencialmente de su contenido. En efecto, la prensa juega un rol esencial 

en una sociedad democrática debido a que su tarea es la difusión de 

información e ideas sobre asuntos políticos y sobre otras materias de 

interés general. Consecuentemente, una condena por el ejercicio de la 

libertad de expresión constituye una interferencia o restricción a ese 

derecho, razón por la cual su constitucionalidad dependerá de que esté 

prevista en la ley y que sea necesaria en una sociedad democrática. Lo 

anterior no quiere decir que cualquier contenido resulte relevante para 

una sociedad democrática, por lo que no cualquier opinión o información 

adquiere un máximo grado de protección constitucional, situación que 

podría decirse, apriorísticamente, de situaciones ficticias o de procesos 

discursivos triviales o carentes de influencia. 

 

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de 

noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 

Mijangos y González. 

 

Sobre este tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

retomando las palabras de su homólogo europeo, ha señalado que "la 

libertad de expresión es una piedra angular en la existencia misma de una 

sociedad democrática."2 

Asimismo, en un documento denominado "EL DERECHO AL 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN LAS AMÉRICAS. Estándares 

interamericanos y comparación de marcos legales (2012).", elaborado por 

la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, y aprobado por la última el treinta 

de diciembre de dos mil once, que si bien no tiene carácter vinculante, 

contribuye a reforzar la argumentación planteada, en relación con los 

derechos que nos ocupan, sostiene lo siguiente: 

 

"El acceso a la información es una herramienta fundamental para la 

construcción de ciudadanía. A través de ella, en las últimas décadas, 

distintas sociedades del hemisferio han consolidado sistemas 

democráticos cada vez más asentados y robustos, gracias a la activa 

participación de sus ciudadanos y ciudadanas en asuntos de interés 

público. 

"Este activismo ciudadano es justamente uno de los ideales que subyacen 

a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y a la Carta 

Democrática Interamericana. El acceso a la información es una 

herramienta que se ajusta perfectamente a lo que se espera de los 

miembros de una sociedad democrática. A través del acceso a la 

información pública se pueden proteger derechos y prevenir abusos de 

                                                           
2 Corte IDH. Opinión consultiva OC-5/85, párr. 70; Caso La Última Tentación de Cristo (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C, No. 73, párrs. 68 y 78. En dicha resolución, la Corte Interamericana también señaló que: "Es 

indispensable para la formación de la opinión pública. Es también conditio sine qua non para que los partidos políticos, los sindicatos, las sociedades 

científicas y culturales, y en general, quienes deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición para que la 

comunidad, a la hora de ejercer sus opciones, esté suficientemente informada. Por ende, es posible afirmar que una sociedad que no está bien 

informada no es plenamente libre." 

Igualmente, agregó que "no basta para ello que se garantice el derecho de fundar o dirigir órganos de opinión pública, sino que es necesario también 

que los periodistas y, en general, todos aquellos que se dedican profesionalmente a la comunicación social, puedan trabajar con protección suficiente 

para la libertad e independencia que requiere este oficio." 

Estas conclusiones fueron adoptadas también por la relatoría especial para la libertad de expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos desde su primer informe anual en 1998. 
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parte del Estado, así como luchar contra males como la corrupción y el 

autoritarismo. 

"El acceso a la información es también una herramienta particularmente 

útil para el ejercicio informado de otros derechos como los derechos 

políticos o los derechos sociales y económicos. Esta situación es 

especialmente relevante para la protección de sectores sociales 

marginados o excluidos, que no suelen tener a su disposición mecanismos 

de información sistemáticos y seguros, que les permitan conocer el 

alcance de sus derechos y la forma de hacerlos efectivos. 

"Una ciudadanía activa que exige información debe verse respaldada por 

una estructura estatal democrática. Costumbres propias del 

autoritarismo, tales como hacer regla general el secreto de la información 

del Estado y la publicidad de la información sobre los individuos, repelen 

el ideal del sistema interamericano de la promoción y fortalecimiento de 

sociedades y Estados democráticos, en donde la regla general es 

precisamente la inversa: publicidad de los actos estatales y privacidad de 

la información de los individuos." 

 

En la sentencia emitida el veintinueve de noviembre de dos mil 

once, en el Caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos sostuvo: 

 

"Dada la importancia de la libertad de expresión en una sociedad 

democrática y la elevada responsabilidad que ello entraña para quienes 

ejercen profesionalmente labores de comunicación social, el Estado no 

sólo debe minimizar las restricciones a la circulación de la información 

sino también equilibrar, en la mayor medida de lo posible, la 

participación de las distintas informaciones en el debate público, 

impulsando el pluralismo informativo. En consecuencia, la equidad debe 

regir el flujo informativo. En estos términos puede explicarse la protección 

de los derechos humanos de quien enfrenta el poder de los medios y el 

intento por asegurar condiciones estructurales que permitan la expresión 

equitativa de las ideas."(68) 

"La Corte Interamericana recuerda que en la primera oportunidad que se 

refirió al derecho a la libre expresión destacó que ‘la profesión de 

periodista... implica precisamente el buscar, recibir y difundir información. 

El ejercicio del periodismo por tanto, requiere que una persona se 

involucre en actividades que están definidas o encerradas en la libertad 

de expresión garantizada en la convención’. A diferencia de otras 

profesiones, el ejercicio profesional del periodismo es una actividad 

específicamente garantizada por la convención y ‘o puede ser 

diferenciado de la libertad de expresión, por el contrario, ambas cosas 

están evidentemente imbricadas, pues el periodista profesional no es, ni 

puede ser, otra cosa que una persona que ha decidido ejercer la libertad 

de expresión de modo continuo, estable y remunerado’." 

 

En conclusión, tener plena libertad para expresar, recolectar, 

difundir y publicar informaciones e ideas, es imprescindible no solamente 

como instancia esencial de autoexpresión y autocreación, sino también 

como premisa para poder ejercer plenamente otros derechos 

fundamentales -el de asociarse y reunirse pacíficamente con cualquier 

objeto lícito, el derecho de petición o el derecho a votar y ser votado-, y 
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como elemento funcional que determina la calidad de la vida 

democrática en un país: si los ciudadanos no tienen plena seguridad de 

que el derecho los protege en su posibilidad de expresar y publicar 

libremente ideas y hechos, será imposible avanzar en la obtención de un 

cuerpo extenso de ciudadanos activos, críticos, comprometidos con los 

asuntos públicos, atentos al comportamiento y a las decisiones de los 

gobernantes, capaces de cumplir la función que les corresponde en un 

régimen democrático. 

Por tanto, cuando un tribunal decide un caso de libertad de 

expresión, imprenta o información, está afectando no solamente las 

pretensiones de las partes en un litigio concreto, sino también el grado 

al que en un país quedará asegurada la libre circulación de noticias, ideas 

y opiniones, así como el más amplio acceso a la información por parte de 

la sociedad en su conjunto, como condición indispensable para el 

adecuado funcionamiento de la democracia representativa. 

Es un tema ampliamente reconocido -a partir de que así lo 

sostuviera por primera vez la Corte Suprema de los Estados Unidos de 

América en 1938- que la libertad de expresión goza de una posición 

preferencial frente a los derechos de la personalidad. Al respecto, es 

importante destacar que las libertades de expresión e información 

alcanzan un nivel máximo cuando dichos derechos se ejercen por los 

profesionales del periodismo a través del vehículo institucionalizado de 

formación de la opinión pública, que es la prensa, entendida en su más 

amplia acepción. 

Así pues, y como conclusión provisional, en las sociedades 

democráticas es más tolerable el riesgo derivado de los eventuales daños 

generados por la expresión que el riesgo de una restricción general de la 

libertad correspondiente. 

C. Distinción entre libertad de expresión y derecho a la 

información. Hay que distinguir el derecho que garantiza la libertad de 

expresión, cuyo objeto son los pensamientos, ideas y opiniones, lo cual 

incluye, obviamente, apreciaciones y juicios de valor; y el derecho a la 

información, que se refiere a la difusión de aquellos hechos considerados 

noticiables. Esta distinción adquiere gran relevancia al momento de 

determinar la legitimidad en el ejercicio de esos derechos, pues mientras 
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los hechos son susceptibles de prueba, las opiniones o juicios de valor, 

por su misma naturaleza, no se prestan a una demostración de exactitud. 

La distinción, de hecho, suele ser compleja, pues con frecuencia el 

mensaje sujeto a escrutinio consiste en una amalgama de ambos, e 

incluso la expresión de pensamientos necesita a menudo apoyarse en la 

narración de hechos. Cuando concurren en un mismo texto elementos 

informativos y valorativos es necesario separarlos, y sólo cuando sea 

imposible hacerlo habrá de atenderse al elemento preponderante. 

De las opiniones no tiene sentido predicar la verdad o la falsedad. 

En cambio, la información cuya búsqueda, recepción y difusión la 

Constitución protege, es la información "veraz" e "imparcial", 

constituyendo éstos, los límites o exigencias internas del derecho a la 

información; la veracidad no implica que deba ser información 

"verdadera", clara e incontrovertiblemente cierta, pues ello 

desnaturalizaría el ejercicio de los derechos. Lo que la veracidad encierra 

es simplemente una exigencia de que los reportajes, las entrevistas y las 

notas periodísticas destinadas a influir en la formación de la opinión 

pública tengan atrás un razonable ejercicio de investigación y 

comprobación encaminado a determinar si lo que quiere difundirse tiene 

suficiente asiento en la realidad. 

D. Alcances de los derechos a la libertad de expresión, de 

imprenta y de información, y elementos que se deben tomar en 

cuenta en la ponderación frente a los derechos de la personalidad. La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado ciertas reglas 

específicas de resolución de conflictos entre expresión, información y 

honor en casos que involucran temas de interés público, o a funcionarios 

públicos o personas con proyección pública, señalando, al efecto, que la 

función colectiva o sistémica de la libertad de expresión y del derecho a 

la información, y sus rasgos específicos subrayados, deben ser 

considerados cuidadosamente cuando tales libertades entran en 

conflicto con los llamados derechos de la personalidad, entre ellos, el 

derecho a la intimidad y el derecho al honor, como siguen: 

1) Interés público. La libertad de imprenta y el derecho a dar y 

recibir información protege de manera especialmente enérgica la 
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expresión y difusión de informaciones en materia política y, más 

ampliamente, sobre asuntos de interés público. El discurso político está 

más directamente relacionado con la dimensión social y las funciones 

institucionales de las libertades de expresión e información. Por tanto, la 

protección de su libre difusión resulta especialmente relevante para que 

estas libertades desempeñen cabalmente sus funciones estratégicas de 

cara a la formación de la opinión pública, dentro del esquema estructural 

propio de la democracia representativa. Una opinión pública bien 

informada es el medio más adecuado para conocer y juzgar las ideas y 

actitudes de los dirigentes políticos. 

El control ciudadano de la actividad de personas que ocupan o han 

ocupado en el pasado cargos públicos (funcionarios, cargos de elección 

popular, miembros de partidos políticos, diplomáticos, particulares que 

desempeñan funciones estatales o de interés público, etcétera) fomenta 

la transparencia de las actividades estatales y promueve la 

responsabilidad de todos los que tienen responsabilidades de gestión 

pública, lo cual necesariamente hace que exista un margen mayor para 

difundir afirmaciones y apreciaciones consustanciales al discurrir del 

debate político o sobre asuntos públicos. 

Sobre el tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

sostenido que el control democrático a través de la opinión pública 

fomenta la transparencia de las actividades estatales y promueve la 

responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública. De ahí la 

mayor tolerancia frente a afirmaciones y apreciaciones vertidas por los 

ciudadanos en ejercicio de dicho control democrático.3 Tales son las 

demandas del pluralismo propio de una sociedad democrática4 que 

requiere la mayor circulación de informes y opiniones sobre asuntos de 

interés público.5 En la arena del debate sobre temas de alto interés 

público, no sólo se protege la emisión de expresiones inofensivas o bien 

recibidas por la opinión pública, sino también la de aquellas que chocan 

o irritan o inquietan a los funcionarios públicos o a un sector cualquiera 

                                                           
3 Caso Ivcher Bronstein vs. Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C, No. 74. Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. 

Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C, No. 135. Caso Claude Reyes y otras vs. Chile. Fondo, 

reparaciones y costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C, No. 151. 
4 Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C, No. 107. Caso 

Ricardo Canese vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C, No. 111. 
5 Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. Excepciones preliminares, fondo reparaciones y costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C, No. 107. 
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de la población.6 En una sociedad democrática, la prensa debe informar 

ampliamente sobre cuestiones de interés público que afectan bienes 

sociales, y los funcionarios rendir cuentas de su actuación en el ejercicio 

de sus tareas públicas.7 

2) Menor resistencia de los derechos de la personalidad en el 

caso de funcionarios públicos o personas con responsabilidades 

públicas. Una de las reglas específicas más consensuadas en el ámbito 

del derecho comparado y del derecho internacional de los derechos 

humanos, es la relativa a que las personas que desempeñan o han 

desempeñado responsabilidad pública, así como los candidatos a 

desempeñarlas, tienen un derecho a la intimidad y al honor con menos 

resistencia normativa general al que asiste a los ciudadanos ordinarios 

frente a la actuación de los medios de comunicación de masas en 

ejercicio de los derechos a expresarse e informar. 

Ello, derivado de motivos estrictamente ligados al tipo de actividad 

que han decidido desempeñar, que exige un escrutinio público intenso 

de sus actividades, y de ahí que esta persona deba demostrar un mayor 

grado de tolerancia, amén de que la condición de ser funcionario público 

o de haberlo sido, otorga a quienes se consideren afectados por ciertas 

informaciones u opiniones, posibilidades de acceder a los medios de 

comunicación y reaccionar a expresiones o informaciones que los 

involucren muy por encima de las que tienen habitualmente los 

ciudadanos medios. 

Luego, tratándose de funcionarios o empleados públicos se tiene 

un plus de protección constitucional de la libertad de expresión y derecho 

a la información frente a los derechos de la personalidad. 

3) Menor resistencia de los derechos de la personalidad en el 

caso de personas con proyección pública. Entendidas como aquellas 

personas que por ciertas circunstancias, que pueden ser de índole 

personal o familiar, social, cultural, artística, deportiva, etcétera, son 

públicamente conocidas o de notoriedad pública y, por ende, pueden 

denominarse "personajes públicos" y que, derivado de dicha notoriedad, 

                                                           
6 Caso La Última Tentación de Cristo (Olmedo Bustos y otras) vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C, No. 

73. Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C, No. 111. 
7 Caso Kimel vs. Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C, No. 177. 
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tienen injerencia, influencia o generan un interés legítimo en la vida 

comunitaria de conocer de información relacionada con dichas personas, 

y de ahí que exista un interés público o relevancia pública sobre la 

información u opiniones publicadas respecto de esas personas; interés 

público que puede derivar del tema o asunto tratado, o bien, por el 

propio tipo de persona a que se refieren y que, en sí mismo, le da el 

carácter de "noticiable". 

La experiencia en el derecho comparado igualmente nos sirve para 

la construcción de cómo debe analizarse un caso en el que exista 

conflicto entre los derechos fundamentales mencionados y los sujetos 

implicados sean, por un lado, personajes públicos y, por otro, periodistas 

y/o editoriales. 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en el Caso Handyside 

vs. Reino Unido (1976), destaca su señalamiento acerca de que la libertad 

de expresión constituye uno de los fundamentos esenciales de una 

sociedad democrática, así como que la libertad de expresión legítima no 

sólo juicios de valor o informaciones moderadas, favorables o neutras, 

sino además aquellas que molestan, hieren o incomodan, pues tales son 

las demandas del pluralismo, la tolerancia y el espíritu de apertura, sin las 

cuales no existe una sociedad democrática. 

Asimismo, en un precedente más reciente, el Caso Hannover vs. 

Alemania (STEDH, Sec. 3a., 24.6. (2004), el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos sostuvo que el factor decisivo de ponderación para la 

protección de la vida privada y la libertad de expresión debe recaer en 

que lo publicado contribuya a un debate de interés general. 

Por su parte, el Tribunal Constitucional español, al resolver el Caso 

Tous Montiel (SCT 197/1991) sostuvo que: "El valor preferente del 

derecho a la información no significa, pues, dejar vacíos de contenido a 

los derechos fundamentales al honor o a la intimidad de las personas 

afectadas por esa información, que han de sacrificarse sólo en la medida 

en que resulte necesario para asegurar una información libre en una 

sociedad democrática (artículo 20.2 del Convenio Europeo de Derechos 

Humanos) ... Las personas que por razón de su actividad profesional, 

como aquí sucede, son conocidas por la mayoría de la sociedad, han de 
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sufrir mayores intromisiones en su vida privada que los simples 

particulares ..." 

Resulta trascendente, de la jurisprudencia comparada, que si bien 

las personas públicas, por esa condición, han de sufrir mayores 

intromisiones, también lo es que tanto esas personas como las privadas 

son titulares de derechos, por ende, lo que debe considerarse para 

decidir un caso de ponderación entre las libertades de expresión y el 

derecho a la información, frente a los derechos de la personalidad, 

será el interés público para legitimar la intromisión, más allá de otras 

consideraciones. 

En otras palabras, es la noción de interés público, la que autoriza 

o no la intromisión y permite que prevalezcan la libertad de expresión y 

el derecho a la información, o en su caso, los derechos a la personalidad. 

Noción en la cual adquiere importancia la persona de que se trate la 

información u opiniones divulgadas. 

Al efecto, conforme a la jurisprudencia y doctrina españolas 

respecto del interés público, tenemos que "la relevancia comunitaria y no 

la simple satisfacción de la curiosidad ajena... es lo único que puede 

justificar la exigencia de que se asuman aquellas perturbaciones o 

molestias ocasionadas por la difusión de una determinada noticia." (SCT 

232/1993). 

4) Reportaje neutral. En cuanto a este tema, es relevante lo 

resuelto por el Tribunal Constitucional Español, en el que sostuvo como 

ha de ponderarse una información en aquellos casos en que un medio de 

comunicación se limita a dar cuenta de declaraciones o afirmaciones de 

terceros, en el que sostuvo: 

 

"II. Fundamentos jurídicos. ... 2. ... En definitiva cuando un medio de 

comunicación divulga declaraciones de un tercero que suponen una 

intromisión en los derechos reconocidos por el artículo 18.1 C.E., tal 

divulgación sólo puede disfrutar de la cobertura dispensada por el art. 

20.1 C.E. si, por un lado, se acredita la veracidad -entendida como 

verdad objetiva- del hecho de las declaraciones del tercero y, por otro, 

estas declaraciones (cuya veracidad, entendida como diligencia en la 

averiguación de la verdad, sólo es exigible a quien declara lo divulgado) 

se refieren a hechos o circunstancias de relevancia pública ... La 

veracidad que debe acreditarse se refiere únicamente al hecho de la 

declaración -no a lo declarado- ... Pues es obvio que las dificultades 

ínsitas a aquellos casos en que un medio de comunicación informa 

sobre hechos cuya veracidad estricta es por lo común punto menos que 
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imposible, no concurren cuando el medio de comunicación se limita a 

dar cuenta de algo que suele ser tan fácilmente constatable, como es el 

hecho de que alguien haya dicho lo que el medio se limita, sin más, a 

difundir. 

 

"4. ... la posible inveracidad del contenido de sus declaraciones no afecta 

para nada al medio de comunicación, sólo responsable de la verdad de 

aquel hecho. En todo caso, sin embargo, era necesario que el contenido 

de las declaraciones divulgado por la revista fuera públicamente 

relevante ... esto no significa, en modo alguno, que la intimidad, el 

honor y la propia imagen de cuantos han tenido alguna relación -del 

tipo que fuere- con las víctimas del crimen puedan ser sacrificadas, sin 

más, por obra de aquella relevancia. Semejante sacrificio sólo puede 

exigirse cuando así lo demande el esclarecimiento del hecho delictivo, 

el cual impregna de su propia relevancia pública a todo aquello que, de 

algún modo, pueda servir a los fines de la identificación y persecución 

de los autores del delito ... Tratándose de la concurrencia del requisito 

de la relevancia pública de la información, el medio de comunicación 

debía observar el mismo cuidado y diligencia que le es exigible cuando, 

lejos de reproducir declaraciones de un tercero, suministra 

informaciones propias." 

 

El Tribunal Constitucional Español, ha señalado también que:  

 

"... Este tribunal viene diciendo, desde hace tiempo, que en aquellas 

ocasiones en las que el medio de comunicación social no hace sino 

reproducir lo que un tercero ha dicho o escrito, divulgando lo que así ha 

transcrito, no sólo actúa como soporte y medio de difusión de las 

opiniones o informaciones transmitidas por ese tercero, a cuya 

responsabilidad deben imputarse por entero, sino que, además, el medio 

de comunicación ejerce su derecho a comunicar libremente información 

veraz con tal reproducción de las declaraciones de otro. Así pues, lo 

relevante en estos casos no es si el medio de comunicación ha obrado 

como simple canal de difusión de lo que otros han dicho, o si, como en el 

que ahora nos ocupa, es el propio medio de comunicación quien pergeña 

una entrevista que luego publicará, incluso en el caso de que medie un 

pago en metálico por ello, sino la neutralidad del medio de comunicación 

en la transcripción de lo declarado por ese tercero. Por tanto, estaremos 

ante un reportaje neutral si el medio de comunicación se ha limitado a 

cumplir su función transmisora de lo dicho por otro, aunque él haya 

provocado esa información, siempre que no la manipule mediante su 

artero fraccionamiento en el seno de un reportaje de mayor extensión, 

interfiriendo en su discurrir con manifestaciones propias, componiéndolo 

con textos o imágenes cuyo propósito sea, precisamente, quebrar la 

neutralidad del medio de comunicación respecto de lo transcrito, de 

suerte que esa información haya dejado de tener su fuente en un tercero, 

para hacerla suya el medio de comunicación que la reproduce y difunde; 

es decir, cuando el medio haya permanecido o no ajeno a la generación 

de la información, no lo fuera, y esto es lo que importa respecto de la 

forma en la que lo ha transmitido al público. En los casos como el que 

nos ocupa, en los que se puede calificar de neutral al reportaje, no es 

posible considerar al medio de comunicación como autor y responsable 

de lo dicho o escrito, razón por la que el canon de veracidad posee aquí 

una distinta dimensión. La veracidad exigida no es de lo transcrito, sino 

de la transcripción misma, esto es, la diligencia debida que debe probar 

el medio consiste, justamente, en la demostración de su neutralidad 

respecto de lo transcrito. ... Si el medio de comunicación cumple con ese 

deber de diligencia, prueba de su neutralidad, el responsable de cuanto 

se diga en las declaraciones reproducidas será su autor material, esto es, 

quien las hace, pero no quien las reproduce ..." 
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Luego, de acuerdo con todo lo expuesto, los parámetros que 

estableció la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un ejercicio de 

ponderación, resolver un caso en el que se encuentren en conflicto la 

libertad de expresión y el derecho de información, frente al derecho al 

honor, son los siguientes: 

- Existe una presunción general de cobertura constitucional de 

todo discurso expresivo, la cual se explica por la obligación primaria 

de neutralidad del Estado frente a los contenidos de las opiniones y, 

en consecuencia, por la necesidad de garantizar que, en principio, no 

existan personas, grupos, ideas o medios de expresión excluidos a 

priori del debate público. 

- El estándar de constitucionalidad de las opiniones emitidas 

en ejercicio de la libertad de expresión es el de relevancia pública, el 

cual depende del interés general por la materia y por las personas 

que en ella intervienen, cuando las noticias comunicadas o las 

expresiones proferidas redunden en descrédito del afectado pues, en 

caso contrario, ni siquiera existiría un conflicto entre derechos 

fundamentales, al no observarse una intromisión al derecho al 

honor. 

- Las ideas alcanzan un máximo grado de protección 

constitucional cuando: (i) son difundidas públicamente; y, (ii) con 

ellas se persigue fomentar un debate público. 

- En una democracia constitucional como la mexicana, la 

libertad de expresión goza de una posición preferencial frente a los 

derechos de la personalidad, dentro de los cuales se encuentra el 

derecho al honor. 

- Las personas públicas o notoriamente conocidas son aquellas 

que por circunstancias sociales, familiares, artísticas, deportivas, o 

bien, porque ellas mismas han difundido hechos y acontecimientos 

de su vida privada, o cualquier otra análoga, tienen proyección o 

notoriedad en una comunidad y, por ende, se someten 

voluntariamente al riesgo de que sus actividades o su vida privada 

sean objeto de mayor difusión. 
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- Por tanto, las personas públicas deben soportar un mayor 

nivel de injerencia en su vida privada y en su honor, a diferencia de 

las personas privadas o simples particulares, al existir un interés 

legítimo de la sociedad de recibir información sobre ese personaje 

público y, por ende, de los medios de comunicación social, de 

difundirla, en aras del libre debate público. 

- En esa medida, se someten al riesgo de que tanto su 

actividad, como su información personal, sea difundida y, por tanto, 

a la opinión y crítica de terceros, incluso aquella que pueda ser 

molesta, incomoda e hiriente. 

- La noción de interés público, no es sinónimo de interés del 

público, por tanto, la curiosidad o el interés morboso no encuentran 

cabida, lo que debe considerarse es la relevancia pública de lo 

informado para la vida comunitaria, es decir, que se trate de asuntos 

de interés general. 

- La información puede tener relevancia pública, ya sea por el 

hecho en sí sobre el que se está informando, o bien por la propia 

persona sobre la que versa la noticia. 

- La relevancia pública dependerá, en todo caso, de situaciones 

históricas, políticas, económicas, sociales que, ante su variabilidad, 

se actualizará en cada caso concreto. 

- El "reportaje neutral" es aquel en el que un medio de 

comunicación se limita a transcribir lo dicho o declarado por un 

tercero, es decir, únicamente ha cumplido una función transmisora 

de lo dicho por otro y, por consiguiente, el responsable de cuanto se 

diga en las declaraciones reproducidas será su autor material, esto 

es, quien las hace, pero no quien las reproduce. 

- Por consiguiente, el "reportaje neutral" debe satisfacer dos 

requisitos: el de veracidad, entendido como la certeza de que la 

declaración corresponde a un tercero; y el de relevancia pública de 

lo informado. 

La Constitución Federal establece ciertos límites generales a las 

libertades de expresión y de imprenta, y el legislador puede dar 

especificidad a dichos límites, quien no está impedido para establecer 
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requisitos para tener por actualizadas violaciones a los límites 

establecidos en la Constitución. 

En ese tenor, el legislador ordinario reguló el daño moral como 

una forma de responsabilidad civil. 

En términos generales, la responsabilidad civil es la obligación de 

indemnizar los daños y perjuicios causados por un incumplimiento a las 

obligaciones asumidas (fuente contractual) o por virtud de un hecho 

ilícito o riesgo creado (fuente extracontractual). 

En el presente asunto, nos interesa la responsabilidad civil 

extracontractual, la cual puede ser de naturaleza objetiva o subjetiva. 

La responsabilidad civil objetiva deriva del uso de objetos 

peligrosos que crean un estado de riesgo para los demás, 

independientemente de que la conducta del agente no haya sido 

culposa, y de que no haya obrado ilícitamente. La responsabilidad 

objetiva se apoya en un elemento ajeno a la conducta, como lo es la 

utilización de un objeto peligroso por sí mismo. 

En cambio, la responsabilidad subjetiva deriva de la comisión de 

un hecho ilícito. Para efectos de responsabilidad civil, la configuración de 

hecho ilícito requiere de tres elementos: una conducta antijurídica, 

culpable y dañosa. 

De la anterior manera, en términos del artículo 386 del Código 

Procesal Civil, las partes tienen la obligación de asumir la carga de la 

prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones, siendo 

imposible librarles de las cargas procesales que tengan que asumir. 

Lo anterior tiene base en la carga probatoria que deben asumir 

las partes en el juicio, entendida a esta como “una situación jurídica, 

instituida en la ley, consistente en el requerimiento de una conducta de 

realización facultativa normalmente establecida en el interés del propio 

sujeto, cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para él”. 

A través de la carga de la prueba se determina cuál de las partes 

se dirige el requerimiento de proponer, preparar y aportar las pruebas en 

el proceso, en otros términos, la carga de la prueba precisa a quien le 

corresponde demostrar.  
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Como se ha expuesto la carga probatoria que debe asumir las 

partes en juicio debe estar contemplada en la ley, siendo el caso que en 

el numeral 215 del Código Procesal Civil Vigente en el Estado, se 

desprende la obligación de las partes de asumir las cargas que le 

correspondan, por su parte esta autoridad se encuentra impedida de 

privar o librar de la carga procesal que deben asumir las partes en juicio. 

En el caso, el actor en lo principal ******* ***** ***** ****** basa 

su acción principal, en las declaraciones realizadas por **** ***** **** en 

una nota periodística efectuada en el “*** ** *******” el seis de diciembre 

de dos mil diecisiete, que es al tenor siguiente: 

 

“…    INTERVIENE LA POLICÍA 

 

Pelean por agua potable 

 

“Bandidos”, el Comité Independiente: Tadeo 

 

Amenazan con demandar los expulsados 

 

*************** 

 

Las oficinas del Sistema Independiente de Agua Potable de la 

colonia Eusebio Jáuregui fueron abiertas por el comité que desea tomar 

el cargo, lo que desencadenó conflictos con la anterior comisión y los 

habitantes de la comunidad. El Gobierno municipal intervendrá en el 

tema para evitar más conatos de violencia en la comunidad.  

Ayer por la mañana estalló el conflicto que días atrás había 

“resurgido” en la comunidad; en los últimos días la colonia vive en un 

ambiente de tensión y división entre los pobladores. 

 

 LOS HECHOS 

 

El comité encabezado por *********** irrumpió en las oficinas del Sistema 

Operador argumentando que tenía el respaldo de ************, los vecinos 

se opusieron. 

 

 De acuerdo con testimonios, el comité que encabeza Marco 

Antonio Pachuqueño procedieron a abrir las oficinas del Sistema 

Operador argumentando que contaba con el permiso del presidente 

municipal de Cuautla, **** ***** ****, por lo que vecinos de la localidad 

reaccionaron, produciendo un enfrentamiento entre ellos. A la localidad 

tuvieron que arribar elementos de la fuerza pública para calmar los 

ánimos, ocasionando que una de las vialidades de la colonia fuera 

cerrada. 

 ************, secretario de Seguridad Ptública (Sic.) mencionó 

que su presencia solo obedeció al desorden social en la zona, y declaró: 

“no quiero que se mal interprete cuando digo que hay instrucciones del 

presidente municipal de ir a (Sic.) al lugar y mantener el orden. El 

problema es de colonos por el cambio de comité… Como en cualquier 

otro lugar nosotros venimos a ver que todo se lleve en orden”. 

 Las oficinas quedarán bajo el resguardo de la Secretaría de 

Seguridad Pública, y las instrucciones del Edil fueron que será el 
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Ayuntamiento quien dialogue con ambas partes para tratar de solucionar 

el conflicto. 

 Los líderes de los grupos involucrados coincidieron en que 

dejarán que la situación se defina conforme a la legalidad, además 

ambos declararon que cuentan con apoyo de la gente para estar frente 

del cargo. 

 

******* ***** ***** ******, presidente del comité, aseguró que los derechos 

humanos de los integrantes han sido violentados. 

 

ESTALLÓ El problema del Sistema Independiente de Agua Potable en la 

colonia Eusebio Jáuregui.     

…” 

 

Refiere el actor que derivado de lo anterior, el día siete de 

diciembre de dos mil diecisiete, fueron repartidos dentro de la colonia 

Eusebio Jáuregui, dos publicaciones (advirtiendo que son reproducciones 

fotostáticas), en donde una citaba la publicación del periódico antes 

inserta en éste fallo, que refiere el actor fue realizada por *************** 

y ***************, poniendo en un título “Aseguran que se vendieron 500 

tomas de agua” y la segunda se plasmó la leyenda “¡ATENCIÓN! 

¡ATENCIÓN! TODA LA COMUNIDAD DE LA EUSEBIO JÁUREGUI 

DENUNCIA A LA AYUDANTE ************ Y AL EXCOMITÉ QUE 

REPRESENTABA EL SR. ******* ***** ***** ******, COMO REPRESENTANTE 

DEL SISTEMA INDEPENDIENTE DE AGUA POTABLE DE ESTA COLONIA 

POR HABER VENDIDO SEGÚN ELLOS 150 TOMAS DEL VITAL LIQUIDO AL 

EJIDO DE LAS FLORES Y HACER TRATOS DE VENTA A LAS COLONIA 10 DE 

ABRIL Y ANEXAS EXTENDIENDO LA RED HIDRÁULICA HASTA ESTA 

COLONIA, ABUSANDO EL CARGO EL CUAL CONFIARON TANTO LA 

CIUDADANÍA COMO SOCIOS Y USUARIOS QUE REPRESENTAN ESTE 

SISTEMA, NO PERMITAMOS QUE ESTAS PERSONALIDADES VIVIDORES DE 

SU PODER NOS SIGAN ENGAÑANDO QUE PRIVATIZARÁN EL AGUA, SON 

ESTOS DELINCUENTES QUE YA LAS VENDIERON Y BUSCAN CULPABLES 

DE SUS ACTOS DE RAPIÑA ESCONDIÉNDOSE DE LA GENTE QUE NADA 

TIENE QUE VER CON ESTE SISTEMA DE AGUA POTABLE ¡NOSOTROS 

SOMOS LOS ÚNICOS DUEÑOS DE NUESTRO MANANTIAL “SAN RAMÓN”! 

¡NO TE DEJES SORPRENDER POR ESTAS RATAS!. 

 

 De lo cual, se desprende que lo manifestado por **** ***** ****, 

se sitúa la acción, únicamente en la nota periodística antes citada de seis 
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de diciembre de dos mil diecisiete en periódico “El *** ** *******”; 

documento público, que valorado conforme a las máximas de la 

experiencia, las reglas de la sana crítica y los principios de la lógica 

jurídica, conforme al artículo 490 del Código Procesal Civil para el Estado 

de Morelos, constituye una información que por su relevancia se 

considera de interés público, por el hecho sobre el que declaró el 

demandado físico **** ***** ****, por la propia persona sobre la que 

versa la noticia, ya que incumbe a entre otros, al actor en aquél 

entonces como integrante del Sistema Independiente de Agua 

Potable de la colonia Eusebio Jáuregui de Cuautla, Morelos, 

Asociación Civil, tal es así, que del contenido de la nota periodística 

se desprende que **** ***** **** refirió  como “bandidos” al comité 

independiente ya que el actor formaba parte del anterior comité y el 

comité entrante que entrante que deseaba tomar el cargo abrió las 

oficias del Sistema Independiente de Agua Potable de la colonia 

Eusebio Jáuregui, lo que desencadenó conflictos con la anterior 

comisión y los habitantes de la comunidad, manifestando ******* 

***** ***** ****** (aquí actor), en aquél entonces como presidente del 

comité, aseguró que los derechos humanos de los integrantes han 

sido violentados, por ende, TIENE LA CARACTERÍSTICA DE SER 

PÚBLICO, AL SER DICHO SISTEMA INDEPENDIENTE DE AGUA 

POTABLE, UNA ASOCIACIÓN CIVIL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

OBJETIVOS, CONCERNIENTE AL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA 

COMUNIDAD DE EUSEBIO JÁUREGUI DE CUAUTLA,  MORELOS. 

De lo anterior, válidamente se concluye que **** ***** **** en la 

nota periodística materia de juicio, es de interés público o general. 

No pasa por alto, que ******* ***** ***** ****** al momento que 

acontecieron los hechos materia de juicio, fungiera como Servidor 

Honorifico y por ende, el grado de intromisión a su privacidad es mayor, 

derivado de que, lo SUPUESTAMENTE manifestado por **** ***** **** 

se encuentra en una opinión del desempeño de ******* ***** ***** 

****** como funcionario público, en su carácter de agremiado del 

Sistema Independiente de Agua Potable de la colonia Eusebio 

Jáuregui de Cuautla, Morelos, Asociación Civil, sobre un hecho que 

aconteció en el encargo de Presidente, consecuentemente ******* 
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***** ***** ****** estaba obligado a soportar una mayor intromisión 

en su privacidad, reiterando que el actuar a que se refiere la nota materia 

de juicio, es de naturaleza pública, al interesar el servicio de agua 

potable en la Colonia Eusebio Jáuregui aludida y por ende, adquiere 

la categoría de interés público. 

A mayor abundamiento de lo anterior, el derecho de libertad de 

expresión y el derecho a la información no son absolutos, sino que tienen 

límites, la propia Constitución enuncia expresamente algunos de ellos: el 

orden público, la vida privada, los derechos de los demás y la moral. 

En tales consideraciones, las manifestaciones realizadas por **** 

***** **** en la nota materia de juicio, tienen protección constitucional, 

ya que, no vulneran la moralidad de la parte actora en lo principal, 

incluso la teoría de la malicia efectiva y el reportaje neutral, 

desarrolladas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, le son 

aplicables, al ser las partes contenientes en el ejercicio público, en 

virtud que, **** ***** **** se encontraba relacionado con el ámbito de 

Presidente Municipal Constitucional de Cuautla, Morelos, donde se 

encuentra inserta la comunidad en donde los Comités, entrante y 

saliente, se encontraban en conflicto, máxime que del contenido de la 

nota se advierte que fue editada por *************** y que envuelve un 

actuar que hace de suyo la nota periódica y no al propio demandado 

físico al que se le continúo el trámite de la secuela procesal, ante el 

desistimiento de la demanda en contra del demandado colectivo “El *** 

** *******” . 

Sirve de apoyo a todo lo anterior, los siguientes criterios 

jurisprudenciales que se citan: 

Época: Décima Época  

Registro: 2003302  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 1  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 1a./J. 31/2013 (10a.)  

Página: 537  

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL 

DERECHO AL INSULTO. 

Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate 

público de interés general debe abstenerse de exceder ciertos límites, 

como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo 
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es que está permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de 

provocación, es decir, puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, 

y es precisamente en las expresiones que puedan ofender, chocar, 

perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión 

resulta más valiosa. Así pues, no todas las críticas que supuestamente 

agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden 

ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la 

libertad de expresión para criticar o atacar mediante el empleo de 

términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión, puede 

conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de 

expresión. En este sentido, es importante enfatizar que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al 

insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones 

inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o 

simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun 

cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino 

simbólicas. Consecuentemente, el derecho al honor prevalece cuando la 

libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están excluidas de 

protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente 

vejatorias, entendiendo como tales las que sean: a) ofensivas u 

oprobiosas, según el contexto; y, b) impertinentes para expresar opiniones 

o informaciones, según tengan o no relación con lo manifestado. 

Respecto del citado contexto, su importancia estriba en que la situación 

política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la 

publicación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva y 

aumentar el grado de tolerancia. 

 

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de 

noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José 

Ramón Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 

González. 

Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 

2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretaria: Rosalía Argumosa López. 

Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco 

Octavio Escudero Contreras. 

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y 

otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para 

formular voto concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas 

también reservó su derecho a formular voto concurrente por lo que 

respecta al apartado XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 

2012. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho a 

formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

 

Tesis de jurisprudencia 31/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de febrero de dos mil 

trece. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2003303  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 1  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 1a./J. 38/2013 (10a.)  

Página: 538  

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA. 

Para el análisis de los límites a la libertad de expresión, esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el denominado "sistema dual 

de protección", según el cual los límites de crítica son más amplios cuando 

ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por 

el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a 

un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones que 

aquellos particulares sin proyección pública alguna, pues en un sistema 

inspirado en los valores democráticos, la sujeción a esa crítica es 

inseparable de todo cargo de relevancia pública. Sobre este tema, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos precisó, en los casos Herrera Ulloa 

vs. Costa Rica y Kimel vs. Argentina, que el acento de este umbral 

diferente de protección no se asienta en la calidad del sujeto, sino en el 

carácter de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de 

una persona determinada. Esta aclaración es fundamental en tanto que 

las personas no estarán sometidas a un mayor escrutinio de la sociedad 

en su honor o privacidad durante todas sus vidas, sino que dicho umbral 

de tolerancia deberá ser mayor solamente mientras realicen funciones 

públicas o estén involucradas en temas de relevancia pública. Esto no 

significa que la proyección pública de las personas las prive de su derecho 

al honor, sino simplemente que el nivel de intromisión admisible será 

mayor, aunque dichas intromisiones deben estar relacionadas con 

aquellos asuntos que sean de relevancia pública. La principal 

consecuencia del sistema de protección dual es la doctrina conocida como 

"real malicia" o "malicia efectiva", misma que ha sido incorporada al 

ordenamiento jurídico mexicano. Esta doctrina se traduce en la 

imposición de sanciones civiles, exclusivamente en aquellos casos en que 

exista información falsa (en caso del derecho a la información) o que 

haya sido producida con "real malicia" (aplicable tanto al derecho a la 

información como a la libertad de expresión). El estándar de "real 

malicia" requiere, para la existencia de una condena por daño moral por 

la emisión de opiniones, ideas o juicios, que hayan sido expresados con 

la intención de dañar, para lo cual, la nota publicada y su contexto 

constituyen las pruebas idóneas para acreditar dicha intención. En este 

sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

observa que, dependiendo de su gravedad y de la calidad del sujeto 

pasivo, las intromisiones al derecho al honor pueden ser sancionadas con: 

(i) sanciones penales, en supuestos muy limitados referentes 

principalmente a intromisiones graves contra particulares; (ii) con 

sanciones civiles, para intromisiones graves en casos de personajes 

públicos e intromisiones medias contra particulares; y (iii) mediante el uso 

del derecho de réplica o respuesta, cuyo reconocimiento se encuentra 

tanto en el texto constitucional como en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, para intromisiones no graves contra personajes 

públicos e intromisiones leves contra personas privadas. 

 

 

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de 

noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José 

Ramón Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 

González.  

Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 

2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
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Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretaria: Rosalía Argumosa López. 

Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco 

Octavio Escudero Contreras. 

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y 

otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para 

formular voto concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas 

también reservó su derecho a formular voto concurrente por lo que 

respecta al apartado XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Javier Mijangos y González.  

Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 

2012. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a 

formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.  

 

Tesis de jurisprudencia 38/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión de fecha trece de marzo de dos mil trece.  

 

Época: Décima Época  

Registro: 2003304  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 1  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 1a./J. 32/2013 (10a.)  

Página: 540  

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES 

QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE. 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

existe una presunción general de cobertura constitucional de todo 

discurso expresivo. Cuando las ideas expresadas tienen por objeto 

exteriorizar un sentir positivo o favorable hacia una persona, resulta 

inconcuso que no habría una intromisión al derecho al honor de la 

persona sobre la cual se vierten las ideas u opiniones. Lo mismo puede 

decirse de aquellas ideas que, si bien críticas, juzguen a las personas 

mediante la utilización de términos cordiales, decorosos o simplemente 

bien recibidos por el destinatario. Lo anterior evidencia que no existe un 

conflicto interno o en abstracto entre los derechos a la libertad de 

expresión y al honor. Así, el estándar de constitucionalidad de las 

opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión es el de 

relevancia pública, el cual depende del interés general por la materia y 

por las personas que en ella intervienen, cuando las noticias comunicadas 

o las expresiones proferidas redunden en descrédito del afectado, pues en 

caso contrario ni siquiera existiría un conflicto entre derechos 

fundamentales, al no observarse una intromisión al derecho al honor. Es 

necesario matizar que si la noticia inexacta involucra a figuras 

particulares en cuestiones particulares no tiene aplicación la doctrina de 

la "real malicia", funcionado en su reemplazo los principios generales 

sobre responsabilidad civil, lo cual opera de la misma forma cuando se 

trate de personas con proyección pública pero en aspectos concernientes 

a su vida privada. Ahora bien, la relación entre la libertad de expresión y 

los derechos de la personalidad, como el honor, se complica cuando la 

primera se ejerce para criticar a una persona, de forma tal que ésta se 

sienta agraviada. La complejidad radica en que el Estado no puede 

privilegiar un determinado criterio de decencia, estética o decoro respecto 

a las expresiones que podrían ser bien recibidas, ya que no existen 

parámetros uniformemente aceptados que puedan delimitar el contenido 
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de estas categorías, por lo cual constituyen limitaciones demasiado vagas 

de la libertad de expresión como para ser constitucionalmente admisibles. 

De hecho, el debate en temas de interés público debe ser desinhibido, 

robusto y abierto, pudiendo incluir ataques vehementes, cáusticos y 

desagradablemente mordaces sobre personajes públicos o, en general, 

ideas que puedan ser recibidas desfavorablemente por sus destinatarios 

y la opinión pública, de modo que no sólo se encuentran protegidas las 

ideas que son recibidas favorablemente o las que son vistas como 

inofensivas o indiferentes. Estas son las demandas de una sociedad plural, 

tolerante y abierta, sin la cual no existe una verdadera democracia. 

 

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de 

noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José 

Ramón Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 

González.  

Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 

2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretaria: Rosalía Argumosa López. 

Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco 

Octavio Escudero Contreras. 

 

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y 

otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para 

formular voto concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas 

también reservó su derecho a formular voto concurrente por lo que 

respecta al apartado XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Javier Mijangos y González.  

Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 

2012. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a 

formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.  

 

Tesis de jurisprudencia 32/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de febrero de dos mil 

trece 

 

En el caso de estudio, para acreditar la responsabilidad subjetiva 

alegada por el actor en lo principal ******* ***** ***** ****** debe 

demostrar los siguientes elementos: 

 

a) LA EXISTENCIA DE UN HECHO O CONDUCTA ILÍCITA 

PROVOCADA POR UNA PERSONA DENOMINADA AUTORA. 

 

b) QUE ESE HECHO O CONDUCTA ILÍCITA PRODUZCA 

AFECTACIÓN A UNA DETERMINADA PERSONA. 
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c) QUE HAYA UNA RELACIÓN DE CAUSALIDAD ADECUADA 

ENTRE EL HECHO ANTIJURÍDICO Y EL DAÑO. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial 

que se cita: 

 

Época: Novena Época  

Registro: 167736  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXIX, Marzo de 2009  

Materia(s): Civil  

Tesis: I.3o.C. J/56  

Página: 2608  

 

DAÑO MORAL. PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA LA 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN RELATIVA (LEGISLACIÓN DEL 

DISTRITO FEDERAL). 

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, se estableció 

por primera vez el concepto de daño moral en el artículo 1916 del Código 

Civil para el Distrito Federal, como la alteración profunda que una 

persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 

reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien en la 

consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho, 

actividad, conducta o comportamiento ilícitos. Los tratadistas conciben el 

daño moral como la privación o disminución de aquellos bienes que 

tienen un valor notable en la vida del hombre, como son la paz, la 

tranquilidad del espíritu, la libertad individual, la integridad física, el 

honor, entre otros. Sobre esa base, para que sea procedente la acción de 

daño moral, es menester que el actor demuestre los siguientes elementos: 

a) la existencia de un hecho o conducta ilícita provocada por una persona 

denominada autora; b) que ese hecho o conducta ilícita produzca 

afectación a una determinada persona, en cualquiera de los bienes que a 

título ejemplificativo tutela el artículo 1916 del Código Civil para el 

Distrito Federal; y, c) que haya una relación de causalidad adecuada entre 

el hecho antijurídico y el daño. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 3203/2002. Edna Aidé Grijalva Larrañaga. 27 de marzo 

de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. 

Secretario: Israel Flores Rodríguez. 

Amparo directo 186/2007. Gobierno del Distrito Federal. 17 de mayo de 

2007. Unanimidad de votos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: 

Ivar Langle Gómez. 

Amparo directo 187/2007. René Castillero y del Saz. 17 de mayo de 2007. 

Unanimidad de votos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: Ivar 

Langle Gómez. 

Amparo directo 188/2007. Secretaría de Salud del Distrito Federal y otro. 

17 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Benito Alva 

Zenteno. Secretario: Ivar Langle Gómez. 

Amparo directo 399/2008. Gloria Susana Nava Rodríguez. 11 de 

septiembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López 

Ramos. Secretario: Román Fierros Zárate. 
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Ahora bien, la ausencia de cualquiera de estos elementos, impide 

que se genere la obligación relativa, pues son indispensables para ello; 

sirve de sustento la tesis dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Libro 3, Febrero de 2014 Tomo I, número de registro 

2005532, que a continuación se cita:  

 
HECHO ILÍCITO. SU DEFINICIÓN. 

La doctrina ha sostenido que la configuración del hecho ilícito requiere 

de tres elementos: una conducta antijurídica, culpable y dañosa. Así, se 

entiende por una conducta antijurídica, aquella que es contraria a 

derecho, ya sea porque viole una disposición jurídica, o el deber jurídico 

de respetar el derecho ajeno. Asimismo, obra con culpa o falta quien 

causa un daño a otro sin derecho; dicha culpa o falta se traduce en no 

conducirse como es debido, esto es, una conducta culposa es aquella 

proveniente de la negligencia o falta de cuidado. Finalmente, el daño es 

una pérdida o menoscabo que puede ser material o extrapatrimonial; 

de ahí que desde un punto de vista económico, el daño es la pérdida o 

menoscabo que una persona sufre en su patrimonio, y el perjuicio es la 

privación de la ganancia lícita a la que tenía derecho. Por su parte, el 

daño o perjuicio extrapatrimonial (también conocido como daño moral) 

es la pérdida o menoscabo que sufre una persona en su integridad física 

o psíquica, en sus sentimientos, afecciones, honor o reputación. En 

conclusión, un hecho ilícito puede definirse como la conducta culpable 

de una persona que lesiona injustamente la esfera jurídica ajena. 

 

AMPARO DIRECTO 16/2012. 11 de julio de 2012. Cinco votos de los 

Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, 

Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 

y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; los Ministros José Ramón Cossío Díaz, 

Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 

Contreras.  

AMPARO DIRECTO 74/2012. 10 de abril de 2013. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 

y Jorge Mario Pardo Rebolledo; el Ministro José Ramón Cossío Díaz 

reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.  

Amparo directo 23/2013. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 

y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular 

voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 

Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

 

Para tal efecto, ******* ***** ***** ****** ofreció como medios 

probatorios los siguientes: 

 

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=24342&Clase=DetalleTesisEjecutorias
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=24832&Clase=DetalleTesisEjecutorias


EXPEDIENTE 753/2018 

actor *********** 

demandados *********** 

Vía ORDINARIA CIVIL  

Juicio RESPONSABILIDAD CIVIL DE CAUSA EXTRACONTRACTUAL 

SENTENCIA DEFINITIVA 

PRIMERA SECRETARIA. 

50 

1. Confesional a cargo de **** ***** **** 

2. Declaración de parte a cargo de **** ***** **** (desistida). 

3.  Pericial en materia de psicología. efectuado por la Licenciada 

Itzel Yajaira Cruz Saavedra, perito en psicología de la Fiscalía 

del Estado de Morelos, adscrita a la Zona Oriente 

4. Informe de autoridad a cargo de ***************. 

5. Documentales privadas consistente en: en publicación 

realizada en tamaño carta y publicación del *** ** ******* de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete; y, acta de asamblea del 

Sistema Independiente del Agua Potable de la colonia Eusebio 

Jáuregui, de Cuautla, Morelos, el veinte de enero de dos mil 

diecisiete. 

6. Documental pública consistente en constancia de ingresos 

expedida por Santos Molina Torres, en su carácter de 

Ayudante Municipal de la Colonia Eusebio Jáuregui, de fecha 

nueve de mayo de dos mil diecinueve. 

7. Testimonial de Marisol Sánchez Esteban y Raúl Miranda 

Jiménez.  

8. Presuncional en su doble aspecto legal y humana 

9. Instrumental de actuaciones 

En consecuencia, se iniciará con la valoración de las probanzas 

antes citadas, comenzando con la documental privada consistente en: la 

hoja tamaño carta y la publicación del *** ** ******* de seis de diciembre 

de dos mil diecisiete, a la cual, en términos del artículo 490 del Código 

Procesal Civil, se le concede pleno valor probatorio, al no haber sido 

impugnada por la contraria, con dicho medio probatorio se acredita que: 

el seis de diciembre de dos mil diecisiete, fue publicado en el Periódico 

“El *** ** *******”, una nota denominada “INTERVIENE LA POLICÍA … 

Pelean por agua potable … “Bandidos”, el Comité Independiente: Tadeo 

… Amenazan con demandar los expulsados”, misma que fue redactada 

por ***************. 

De la anterior probanza, se acredita que **** ***** **** realizó una 

imputación de manera general y abierta al “Comité Independiente” sin 

advertir de manera contundente fuera contra ******* ***** ***** ******, 
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pero al ser él el Presidente saliente del Sistema Independiente de Agua 

Potable de la colonia Eusebio Jáuregui, en el que incluso en la misma nota 

se refiere que el  aquí actor, aseguró que los derechos humanos de sus 

integrantes han sido violentados, ya que el Comité entrante encabezado 

por Antonio Pachuqueño, según la nota, procedió a abrir las oficinas del 

Sistema Operador, argumentando que contaba con el permiso del 

presidente municipal **** ***** **** (aquí demandado) y que los vecinos 

de la localidad reaccionaron, produciendo un enfrentamiento entre ellos,  

refiriendo ello como hecho determinado, es decir, que dicha persona 

(actor), lo cual, puede causarle afectación en los sentimiento de la parte 

actora, de decoro, honor, reputación y la consideración que tienen de él 

los vecinos de la colonia Eusebio Jáuregui, pues refiere en sus hechos que 

no recibió el pago de quinientas tomas de agua que refieren las dos 

documentales que se generaron en la colonia repartidas en copias 

fotostáticas en la localidad en que opera dicha Asociación; para acreditar 

lo anterior, se encuentran desahogados los siguientes medios 

probatorios: 

Prueba confesional y declaración de parte ofrecida por ******* 

***** ***** ****** a cargo de **** ***** ****, medios probatorios de los 

cuales, se advierte que en la audiencia de doce de agosto de dos mil 

diecinueve, se desistió del segundo a su más entero perjuicio y el primer 

de ellos, fue declaró confeso fictamente el demandado, por lo que ante 

su desahogo fícto, en el que se aceptó los hechos de demanda en treinta 

y seis posiciones al tenor del cual de calificaron las mismas todas de 

legales, mismas que en este apartado se tienen íntegramente 

reproducidas en innecesaria repetición por economía procesal y en 

términos del numeral 490 del Código Procesal Civil, se les concede valor 

y eficacia probatoria, ya que aceptó los hechos que le perjudican, pero al 

tratarse de una confesión ficta debe estar corroborada con los demás 

elementos de prueba. 

Ahora bien, en relación a la pericial en materia de psicología, 

efectuada al actor ******* ***** ***** ******, por la Licenciada 

*************, perito en psicología de la Fiscalía del Estado de Morelos, 

adscrita a la Zona Oriente, de quien inicialmente exhibió su experticia el 



EXPEDIENTE 753/2018 

actor *********** 

demandados *********** 

Vía ORDINARIA CIVIL  

Juicio RESPONSABILIDAD CIVIL DE CAUSA EXTRACONTRACTUAL 

SENTENCIA DEFINITIVA 

PRIMERA SECRETARIA. 

52 

veintiuno de mayo de dos mil veintiuno y se advierte en su dictamen 

aclaratorio exhibido el dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, sus 

conclusiones en la parte que al presente fallo interesa, las siguientes: 

 

“… 

De acuerdo con la entrevista diagnostica y a los indicadores gráficos 

encontrados en las pruebas psicológicas se informa que el evaluado 

******* ***** ***** ****** SI PRESENTA DAÑO MORAL Y 

PSICOLÓGICO, derivado de los hechos referidos. 

… 

c) La publicación de fecha seis de diciembre de dos mil diecisiete afectó 

el sano juicio de ******* ***** ***** ******. 

…  

k) La publicación del día seis de diciembre de dos mil diecisiete afecta los 

sentimiento del C. ******* ***** ***** ******, pues ha generado tensión 

emocional, nerviosa y psicológica, ha provocado efectos en su área de 

conducta, familiar, social y de relaciones interpersonales, provocando 

indefensión y frustración. 

…” 

 

Pericial y su aclaración a los cuales, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 458 y 490 del Código Procesal Civil vigente en el Estado 

de Morelos, se le concede valor, pero sin eficacia probatoria, ya que 

dicho medio probatorio, es una prueba de la denominada libre, o de libre 

convicción, la cual se funda en la sana crítica y constituyen las reglas del 

correcto entendimiento humano, en las que interfieren las reglas de la 

lógica con las reglas de la experiencia, que contribuyen a que pueda 

analizar la prueba con arreglo a la sana razón y a un conocimiento 

experimental de las cosas, de ello la falta de su eficacia probatoria, pues 

del análisis de la experticia y su conclusión, se considera que dicho 

dictamen no se encuentra debidamente soportado en la forma en 

como afecto el hecho determinado, pues no refiere el tipo de 

afectación y que parte de la nota afecta los sentimiento del actor. 

Robustece lo anterior con el siguiente criterio jurisprudencial que 

se cita: 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2003122  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3  

Materia(s): Civil  

Tesis: I.7o.C.28 C (10a.)  

Página: 2060  
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PRUEBA PERICIAL. LAS OPINIONES EMITIDAS EN LOS DICTÁMENES 

NO VINCULAN AL JUZGADOR, PUES ES ÉSTE QUIEN DETERMINA 

SU VALOR. 

Como el artículo 1301 del Código de Comercio prevé un sistema de libre 

valoración para la prueba pericial, la opinión emitida en un dictamen no 

vincula necesariamente al Juez ni lo obliga a darle un valor probatorio 

del que carece, porque finalmente es a él a quien, como perito de peritos 

y de acuerdo con su libre arbitrio, corresponde ponderar en su justo 

alcance, la eficacia de los medios probatorios, es decir, es el Juez quien 

decide si acoge o no las conclusiones contenidas en los peritajes o si en 

todo caso, las asume parcialmente o las adminicula con otros elementos 

de prueba, con base en un análisis de sus fundamentos y conclusiones y 

al tenor de los principios elementales de orden lógico como son: 

congruencia, consistencia, no contradicción y verosimilitud, los que debe 

observar al exponer los razonamientos que soporten su decisión y que la 

justifiquen con una finalidad persuasiva o de mayor credibilidad, a fin de 

rechazar la duda y el margen de subjetividad del resolutor. En esas 

condiciones, el desahogo de una pericial no implica su forzosa utilidad 

para resolver la controversia, pues conforme al arbitrio del Juez puede ser 

que ninguno de los dictámenes sea suficientemente sustentable para 

crear convicción en él y entonces, será éste, quien de acuerdo con sus 

facultades deberá decidir la situación jurídica que se le plantea, aun 

cuando su determinación no encuentre apoyo en los peritajes que obren 

en autos. 

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 859/2012. Garza Sur, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. 

Secretaria: Alicia Ramírez Ricárdez. 

 

Dictamen pericial con el cual, no se acredita a prudente criterio 

de la que resuelve la forma en que: ******* ***** ***** ****** fue 

afectado en su psique derivado de las manifestaciones dadas por **** 

***** ****, en la nota periodística materia de juicio, dado que no se 

encuentra en dicha nota periodística la referencia directa a ******* 

***** ***** ******. 

Robustece lo anterior los siguientes criterios jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época  

Registro: 181056  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XX, Julio de 2004  

Materia(s): Civil  

Tesis: I.3o.C. J/33  

Página: 1490  

 

PRUEBA PERICIAL, VALORACIÓN DE LA. SISTEMAS. 

En la valoración de las pruebas existen los sistemas tasados o legales y 

pruebas libres, o de libre convicción. Las pruebas legales son aquellas a las 

que la ley señala por anticipado la eficacia probatoria que el juzgador debe 
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atribuirles. Así, el Código de Comercio en sus artículos 1287, 1291 a 1294, 

1296, 1298 a 1300, 1304 y 1305, dispone que la confesión judicial y 

extrajudicial, los instrumentos públicos, el reconocimiento o inspección 

judicial y el testimonio singular, hacen prueba plena satisfechos diversos 

requisitos; que las actuaciones judiciales, los avalúos y las presunciones 

legales hacen prueba plena, y que el documento que un litigante presenta, 

prueba plenamente en su contra. Por otra parte, las pruebas de libre 

convicción son las que se fundan en la sana crítica, y que constituyen las 

reglas del correcto entendimiento humano. En éstas interfieren las reglas 

de la lógica con las reglas de la experiencia del Juez, que contribuyen a que 

pueda analizar la prueba con arreglo a la sana razón y a un conocimiento 

experimental de las cosas. Esos principios se encuentran previstos en el 

artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

al establecer que los medios de prueba aportados y admitidos serán 

valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la 

lógica y de la experiencia, exponiendo cuidadosamente los fundamentos de 

la valoración jurídica y de su decisión. De modo que salvo en aquellos casos 

en que la ley otorga el valor probatorio a una prueba, el Juez debe decidir 

con arreglo a la sana crítica, esto es, sin razonar a voluntad, 

discrecionalmente o arbitrariamente. Las reglas de la sana crítica consisten 

en su sentido formal en una operación lógica. Las máximas de experiencia 

contribuyen tanto como los principios lógicos a la valoración de la prueba. 

En efecto, el Juez es quien toma conocimiento del mundo que le rodea y le 

conoce a través de sus procesos sensibles e intelectuales. La sana crítica es, 

además de la aplicación de la lógica, la correcta apreciación de ciertas 

proposiciones de experiencia de que todo hombre se sirve en la vida. Luego, 

es necesario considerar en la valoración de la prueba el carácter 

forzosamente variable de la experiencia humana, tanto como la necesidad 

de mantener con el rigor posible los principios de la lógica en que el 

derecho se apoya. Por otra parte, el peritaje es una actividad humana de 

carácter procesal, desarrollada en virtud de encargo judicial por personas 

distintas de las partes del proceso, especialmente calificadas por su 

experiencia o conocimientos técnicos, artísticos o científicos y mediante la 

cual se suministran al Juez argumentos y razones para la formación de su 

convencimiento respecto de ciertos hechos, también especiales, cuya 

percepción o cuyo entendimiento escapa a las aptitudes del común de la 

gente y requieren esa capacidad particular para su adecuada percepción y 

la correcta verificación de sus relaciones con otros hechos, de sus causas y 

de sus efectos o, simplemente, para su apreciación e interpretación. Luego, 

la peritación cumple con una doble función, que es, por una parte, verificar 

hechos que requieren conocimientos técnicos, artísticos o científicos que 

escapan a la cultura común del Juez y de la gente, sus causas y sus efectos 

y, por otra, suministrar reglas técnicas o científicas de la experiencia 

especializada de los peritos, para formar la convicción del Juez sobre tales 

hechos y para ilustrarlo con el fin de que los entienda mejor y pueda 

apreciarlos correctamente. Por otra parte, en materia civil o mercantil el 

valor probatorio del peritaje radica en una presunción concreta, para el 

caso particular de que el perito es sincero, veraz y posiblemente acertado, 

cuando es una persona honesta, imparcial, capaz, experta en la materia de 

que forma parte el hecho sobre el cual dictamina que, además, ha 

estudiado cuidadosamente el problema sometido a su consideración, ha 

realizado sus percepciones de los hechos o del material probatorio del 

proceso con eficacia y ha emitido su concepto sobre tales percepciones y 

las deducciones que de ellas se concluyen, gracias a las reglas técnicas, 

científicas o artísticas de la experiencia que conoce y aplica para esos fines, 

en forma explicada, motivada, fundada y conveniente. Esto es, el valor 

probatorio de un peritaje depende de si está debidamente fundado. La 

claridad en las conclusiones es indispensable para que aparezcan exactas 

y el Juez pueda adoptarlas; su firmeza o la ausencia de vacilaciones es 

necesaria para que sean convincentes; la lógica relación entre ellas y los 

fundamentos que las respaldan debe existir siempre, para que merezcan 

absoluta credibilidad. Si unos buenos fundamentos van acompañados de 
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unas malas conclusiones o si no existe armonía entre aquéllos y éstas o si 

el perito no parece seguro de sus conceptos, el dictamen no puede tener 

eficacia probatoria. Al Juez le corresponde apreciar estos aspectos 

intrínsecos de la prueba. No obstante ser una crítica menos difícil que la de 

sus fundamentos, puede ocurrir también que el Juez no se encuentre en 

condiciones de apreciar sus defectos, en cuyo caso tendrá que aceptarla, 

pero si considera que las conclusiones de los peritos contrarían normas 

generales de la experiencia o hechos notorios o una presunción de derecho 

o una cosa juzgada o reglas elementales de lógica, o que son 

contradictorias o evidentemente exageradas o inverosímiles, o que no 

encuentran respaldo suficiente en los fundamentos del dictamen o que 

están desvirtuadas por otras pruebas de mayor credibilidad, puede 

rechazarlo, aunque emane de dos peritos en perfecto acuerdo. Por otra 

parte, no basta que las conclusiones de los peritos sean claras y firmes, 

como consecuencia lógica de sus fundamentos o motivaciones, porque el 

perito puede exponer con claridad, firmeza y lógica tesis equivocadas. Si a 

pesar de esta apariencia el Juez considera que los hechos afirmados en las 

conclusiones son improbables, de acuerdo con las reglas generales de la 

experiencia y con la crítica lógica del dictamen, éste no será conveniente, 

ni podrá otorgarle la certeza indispensable para que lo adopte como 

fundamento exclusivo de su decisión, pero si existen en el proceso otros 

medios de prueba que lo corroboren, en conjunto podrán darle esa certeza. 

Cuando el Juez considere que esos hechos son absurdos o imposibles, debe 

negarse a aceptar las conclusiones del dictamen. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2009661  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 21, Agosto de 2015, Tomo I  

Materia(s): Constitucional, Común  

Tesis: 2a./J. 97/2015 (10a.)  

Página: 815  

 

PRUEBA PERICIAL. SU VALORACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 

El artículo 151, párrafo último, de la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de 

abril de 2013, establece que la prueba pericial será calificada por el Juez 

según prudente estimación, lo que significa que, para su valoración, no está 

sujeto a un método legal o tasado, sino que es libre, lo que no implica que 

la que lleve a cabo esté exenta de una exposición razonada que desarrolle 

las conclusiones a las que arribe, porque ese ejercicio de razonabilidad, que 

involucra la valoración de una prueba pericial según su prudente 

estimación, también exige el respeto al principio de legalidad que obliga, 

en el ejercicio jurisdiccional, a motivar las conclusiones que expliquen por 

qué el dictamen pericial provoca convicción para el dictado de la sentencia, 

por lo que sólo llevando a cabo el ejercicio que se indica podrá calificarse 

como debidamente valorada una prueba pericial en el juicio de amparo. 

 

 

Época: Novena Época  

Registro: 199190  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo V, Marzo de 1997  

Materia(s): Común  

Tesis: VI.2o. J/91  
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Página: 725  

 

PRUEBA PERICIAL, VALORACION DE LA (LEGISLACION DEL ESTADO 

DE PUEBLA). 

Resulta legal la valoración que el juzgador haga de la prueba pericial, en 

atención a que los tribunales tienen facultades amplias para apreciar los 

dictámenes periciales, y si además se razonaron las causas por las cuales 

merecen eficacia probatoria y no se violaron los principios de la lógica, es 

indudable que la autoridad de ninguna manera infringió las normas de 

apreciación de dicha prueba. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

Época: Novena Época  

Registro: 190934  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XII, Octubre de 2000  

Materia(s): Civil  

Tesis: VI.2o.C. J/193  

Página: 1221  

 

PERITAJES, VALOR PROBATORIO DE LOS. ES FACULTAD 

DISCRECIONAL DEL JUZGADOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

PUEBLA). 

El hecho de que el tribunal otorgue valor probatorio pleno al perito 

designado por una de las partes no causa perjuicio alguno a su contraria 

en razón de que, con base en el artículo 434 del código procesal civil del 

Estado de Puebla, el juzgador puede otorgar valor probatorio a los 

dictámenes periciales, de acuerdo a las circunstancias, es decir, tal 

valoración queda a su facultad discrecional que le otorga la ley, siempre y 

cuando el razonamiento empleado para inclinarse por determinada 

probanza no contravenga la lógica ni las disposiciones legales. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

 

Por cuanto a la prueba testimonial a cargo de ********** y 

************, desahogada en la audiencia de pruebas y alegatos de doce 

de agosto de dos mil diecinueve, medio probatorio al cual, se le resta 

valor y eficacia probatoria en términos del numeral 490 del Código 

Procesal Civil del Estado, ya que, los mismos se refieren a la venta de 

quinientas tomas de agua en un costo de ocho mil pesos, lo que vocearon 

en la comunidad, y que el actor se ha visto afectado en su trabajo, le han 

quitado su derecho a participar, ya que no puede opinar, la gente lo mal 

mira, lo señala de ratero; que no tiene relación con la nota periodista por 

la cual se solicita el pago de la reparación de un daño moral, dada la litis 

cerrada en la materia que nos ocupa, y que el hecho generar de 

demandar dicha reparación se basa en lo nota periodística, que no refiere 

las circunstancias que hacen los testigos, por ende, la  probanza que de 
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igual forma, resulta insuficiente para acreditar la responsabilidad civil 

alegada por el actor, al no acreditar los elementos de su pretensión o en 

su caso, demostrar los supuestos daños y perjuicios ocasionados. 

Sirve de apoyo los siguientes criterios jurisprudenciales, emitidos 

por nuestro Máximo Tribunal Constitucional: 

 

Época: Novena Época  

Registro: 164440  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXXI, Junio de 2010  

Materia(s): Común  

Tesis: I.8o.C. J/24  

Página: 808  

PRUEBA TESTIMONIAL. SU VALORACIÓN. 

Aunque el valor de la prueba testimonial queda al prudente arbitrio del 

juzgador, ello no debe violar las reglas fundamentales sobre la prueba, 

pues no puede admitirse que por el hecho de que los testigos fueron 

uniformes en sus declaraciones sobre determinado hecho, tenga que 

otorgársele valor probatorio pleno a sus dichos, pues la prueba debe ser 

valorada en su integridad, como lo es que los testigos coincidan tanto en 

lo esencial como en lo incidental del acto; conozcan por sí mismos los 

hechos sobre los que declaran y no por inducción ni referencia de otras 

personas; que expresen por qué medios se dieron cuenta de los hechos 

sobre los que depusieron aun cuando hubieren sido tachados por la 

contraparte; que justifiquen la verosimilitud de su presencia en el lugar 

de los hechos; que den razón fundada de su dicho y que coincida su 

ofrecimiento con la narración de los hechos materia de la litis. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 160272  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro V, Febrero de 2012, Tomo 3  

Materia(s): Penal  

Tesis: I.1o.P. J/21 (9a.)  

Página: 2186  

 

PRUEBA TESTIMONIAL, VALORACIÓN DE LA, CUANDO EXISTE 

PLURALIDAD DE TESTIGOS. 

Al valorar los testimonios de una pluralidad de testigos que declaran al 

momento de los hechos y que con posterioridad lo hacen nuevamente, 

no se debe exigir deposiciones precisas y exactamente circunstanciadas, 

pues debe tenerse presente que las imágenes o recuerdos se sujetan a una 

ley psicológica, que debido a la influencia del tiempo operado en la 

conciencia de los testigos, hace que las declaraciones no sean uniformes 

y que en ellas se den diferencias individuales; pero sí es exigible que los 

atestados no sean contradictorios en los acontecimientos. Por lo que si 

las contradicciones de los testimonios, sólo se refieren a datos 

circunstanciales y no al fondo de sus respectivas versiones, aquéllas son 

intrascendentes y no restan valor probatorio a las declaraciones. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 763/87. 29 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. 

Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Martín Gonzalo Muñoz 

Robledo. 

Amparo directo 191/2004. 5 de marzo de 2004. Unanimidad de votos. 

Ponente: Luis Pérez de la Fuente. Secretario: Jaime Arturo Cuayahuitl 

Orozco. 

Amparo directo 23/2009. 13 de febrero de 2009. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Luis Villa Jiménez. Secretario: José Ramón Flores Flores. 

Amparo directo 86/2010. 8 de abril de 2010. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Luis Villa Jiménez. Secretario: José Ramón Flores Flores. 

 

Amparo directo 283/2011. 31 de agosto de 2011. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Luis Villa Jiménez. Secretario: José Ramón Flores Flores. 

 

Época: Novena Época  

Registro: 165929  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXX, Noviembre de 2009  

Materia(s): Común  

Tesis: 1a. CLXXXIX/2009  

Página: 414  

PRUEBA TESTIMONIAL. REQUISITOS PARA SU VALIDEZ Y 

POSTERIOR VALORACIÓN. 

La prueba testimonial, en un primer plano de análisis, sólo es válida si 

cumple con ciertos requisitos (taxativamente delimitados en las normas 

procesales respectivas), de manera que si uno de ellos no se satisface, lo 

declarado por el testigo no puede tener valor probatorio en tanto que en 

un segundo nivel de estudio, superadas tales exigencias normativas, el 

juez tiene la facultad de ponderar, a su arbitrio, el alcance de lo relatado 

por el testigo, conforme al caso concreto. De lo anterior se advierte que 

la calificación no es respecto a la persona que lo emite, sino en cuanto al 

relato de hechos que proporciona, por lo que el alcance probatorio de su 

dicho puede dividirse, ya que una persona puede haber advertido por 

medio de sus sentidos un hecho particular y, a la vez, haber conocido otro 

hecho, vinculado con el primero, por medio de otra persona. Así, lo que 

un testigo ha conocido directamente tiene valor probatorio de indicio y 

debe ponderarse por la autoridad investigadora o judicial conforme al 

caso concreto, según su vinculación con otras fuentes de convicción; 

mientras que lo que no haya conocido directamente, sino a través del 

relato de terceros, no debe tener valor probatorio alguno. Por tanto, las 

referidas condiciones normativas están establecidas como garantía 

mínima para que un testimonio pueda adquirir el carácter indiciario 

sujeto a la calificación del juzgador. 

 

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. 

Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 

 

Referente al informe de autoridad, recibido en auto de veintiuno 

de junio de dos mil diecinueve, del representante legal de ***************, 

en términos del numeral 490 del Código Procesal Civil del Estado de 

Morelos, se le resta valor y eficacia probatoria, derivado a que refiere 

existir tres notas en el periódico en donde en una tercera, se entrevista al 
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Presidente del Comité del Sistema Independiente de Agua Potable de la 

Colonia Eusebio Jáuregui, a ******* ***** ***** ******, encabezando la 

nota “INDIGNADOS EN LA COLONIA CON PRESIDENTE MUNICIPAL”; la 

cual efectivamente se encuentra en el periódico base de la acción, de la 

cual se lee lo siguiente:  

 

“…    INDIGNADOS EN LA COLONIA CON PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

*************** 

 

Además de asegurar que interpondrán una demanda en contra 

del presidente municipal de Cuautla, **** ***** ****; ***********. 

 

*********** aseguró que se concretarán manifestaciones de los colonos 

contra **** ***** ****. 

 

***********, presidente del comité del Sistema Independiente de 

Agua Potable de la colonia Eusebio Jáuregui, expuso que los derechos 

humanos de los integrantes del actual comité han sido violentados 

cuando el Gobierno municipal interfirió para tratar de solucionar el 

conflicto que persiste en la colonia. 

“Municipalizar los sistemas de agua, ese es el propósito y 

finalidad de él, agandallar con unos cuantos que trabajan dentro de su 

administración y de esa manera poder apropiarse de los sistemas de 

agua, el conflicto lo tenemos que resolver nosotros, ellos no tienen nada 

que hacer”, apuntó. 

*********** aclaró que los habitantes de la comunidad están 

indignados con el edil y dejó entrever que luego de la indicación dada por 

Tadeo Nava, la mañana de ayer, en los próximos días se podría concretar 

manifestaciones de los colonos en su contra. 

Aseguró que interpondrá una denuncia en contra del presidente 

de Cuautla, pero en Cuernavaca, pues aseguró que el “brazo de la 

autoridad es amplio” y por cada denuncia que se hacen sólo “les cierran 

la puerta”. 

“Les pedí que me mostraran su acta de asamblea y no lo hicieron, 

nosotros tenemos el nombramiento protocolizado, yo no entiendo por 

qué las autoridades de la Secretaría de Seguridad Pública se presentan a 

estas acciones”, afirmó. 

Finalmente, pidió a la parte contraria pruebas de todas las 

acusaciones que se han hecho en su contra, y que las decisiones se tomen 

sin favoritismo alguno.      

…” 

 

Por lo que, la probanza que de igual forma, resulta insuficiente 

para acreditar la responsabilidad civil alegada por el actor al no acreditar 

los elementos de su pretensión o en su caso, demostrar los supuestos 

daños y perjuicios ocasionados, al contrario, se advierte que se le dio el 

uso del derecho de réplica o respuesta, cuyo reconocimiento se 

encuentra tanto en el texto Constitucional como en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, para intromisiones no graves 
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contra personajes públicos e intromisiones leves contra personas 

privadas. Conforme a lo expuesto en el informe que se valora y el 

documento base que obran ambos en piezas procesales. 

 

Por cuanto a la instrumental de actuaciones y presuncional legal y 

humana, a las cuales se les concede pleno valor probatorio en términos 

del artículo 490 del Código Civil del Estado de Morelos, probanzas que 

se integran por medio de las consecuencias que lógicamente se 

deduzcan de los hechos, derivadas del enlace armónico de los indicios 

que se encuentran ligados íntimamente con el hecho que se pretende 

probar y que proporcionen, no una probabilidad, sino una conclusión 

categórica, ya que, de las constancias que integran el presente asunto, no 

se advierten probanzas que benefician a la parte actora para acreditar la 

acción de responsabilidad civil ejercitada ni para demostrar los elementos 

constitutivos de la misma. 

 

DECISIÓN. En tales consideraciones, con el cúmulo de las pruebas 

ofrecidas por la parte actora ******* ***** ***** ****** no se acreditaron 

los elementos de la responsabilidad civil ejercitada, ya que, como se ha 

expuesto, lo manifestado por **** ***** **** en la nota periodística 

materia de juicio constituye una información que por su relevancia se 

considere de interés público, por ende, válidamente se concluye que el 

numerario al que se refiere **** ***** **** en la nota periodística materia 

de juicio, es de interés público o general. 

No pasa por alto, que ******* ***** ***** ****** al momento que 

acontecieron los hechos materia de juicio, fungiera como servidor 

honorifico y por ende, el grado de intromisión a su privacidad es mayor, 

derivado de que, lo manifestado por **** ***** **** se encuentra en 

una opinión del desempeño de ******* ***** ***** ****** como 

servidor en su carácter de Presidente del Comité del Sistema 

Independiente de Agua Potable de la Colonia Eusebio Jáuregui, 

sobre un hecho que aconteció cuando el actor tenía el cargo 

honorifico, consecuentemente ******* ***** ***** ****** estaba 

obligado a soportar una mayor intromisión en su privacidad, 

reiterando que el numerario a que se refiere la nota materia de juicio, es 
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de naturaleza pública, que no solo interesa a los agremiados del 

Sistema aludido, sino a la localidad se presta el servicio de agua 

potable y por ende, adquiere la categoría de interés público. 

A mayor abundamiento de lo anterior, el derecho de libertad de 

expresión y el derecho a la información no son absolutos, sino que tienen 

límites, la propia Constitución enuncia expresamente algunos de ellos: el 

orden público, la vida privada, los derechos de los demás y la moral. 

En tales consideraciones, las manifestaciones realizadas por **** 

***** **** en la nota materia de juicio, tienen protección constitucional, 

ya que, no vulneran la moralidad de la parte actora, incluso la teoría 

de la malicia efectiva y el reportaje neutral, desarrolladas por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, le son aplicables, al ser las 

partes contenientes personajes públicos, toda vez, que **** ***** **** 

no es periodista o se encuentra relacionado con dicho ámbito, máxime 

que del contenido de la nota se advierte que fue editada por 

***************. 

Motivo por el cual, no se tiene por acreditada la acción ejercida 

por ******* ***** ***** ****** en contra de **** ***** ****. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial 

que se cita: 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2017115  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 55, Junio de 2018, Tomo II  

Materia(s): Administrativa  

Tesis: 2a. LIX/2018 (10a.)  

Página: 1474  

DAÑO MORAL. FACTORES QUE DEBEN OBSERVARSE PARA SU 

INDIVIDUALIZACIÓN. 

Si bien el precepto 64 de la Ley General de Víctimas no establece qué 

elementos deben considerarse para reparar las afectaciones por daño 

moral, lo cierto es que, atendiendo a la naturaleza de las lesiones 

inmateriales, así como al deber de que las compensaciones logren, en la 

medida de lo posible, la íntegra reparación de la víctima de delitos –

cuando el responsable del hecho ilícito se haya sustraído de la justicia, 

haya muerto o desaparecido o se haga valer un criterio de oportunidad–

, deben analizarse: (I) el tipo de derecho o interés lesionado; (II) la 

magnitud y gravedad del daño; (III) las afectaciones inmateriales o 

incluso patrimoniales que derivaron del hecho victimizante; (IV) el nivel 

económico de la víctima; (V) otros factores relevantes del caso –como lo 

es la pertenencia a algún grupo vulnerable–; y (VI) que el monto 
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indemnizatorio respectivo debe resultar apropiado y proporcional a la 

gravedad del hecho punible cometido, bajo criterios de razonabilidad. Los 

anteriores elementos resultan relevantes, pues a pesar de que no puede 

asignarse al daño inmaterial un equivalente monetario preciso –en tanto 

el sufrimiento, las aflicciones o la humillación, sólo pueden ser objeto de 

compensación–, ello no significa que la naturaleza y fines del daño moral 

permitan una cuantificación absolutamente libre, reservada al 

subjetivismo de la autoridad, ya que, como se ha razonado, esa 

determinación debe partir del examen de factores o elementos que 

permitan lograr una individualización proporcional y equitativa para 

cada caso. 

 

 

Amparo en revisión 1094/2017. Laura Cecilia Rojas Parra y otros. 7 de 

marzo de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto 

Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas 

y Eduardo Medina Mora I.; votó con reservas José Fernando Franco 

González Salas. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2010835  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV  

Materia(s): Civil  

Tesis: II.4o.C.18 C (10a.)  

Página: 3185  

DAÑO MORAL. EL JUZGADOR CIVIL AL ESTIMARLO ACREDITADO 

CON MOTIVO DE LA PRUEBA DEL HECHO ILÍCITO, DEBE RESOLVER 

SOBRE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRESPONDA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO SE ACREDITE EL MONTO 

EXACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 

Si bien es criterio reiterado que cuando el actor solicita el pago de frutos, 

intereses, daños o perjuicios como objeto principal del juicio y precisa una 

cantidad de manera líquida, está obligado a demostrar durante el 

procedimiento el derecho que tiene a recibirla, esto acorde con los 

principios de litis cerrada y carga de la prueba; sin embargo, acorde con 

los artículos 7.154 y 7.159 del Código Civil del Estado de México, ello no 

guarda relación con el daño moral, pues aun cuando los accionantes 

reclamen una cantidad precisa, los intereses extrapatrimoniales no tienen 

una exacta traducción económica, que no debe dar lugar a dejar sin 

reparación a la parte afectada y, al contrario, el juzgador civil, a fin de no 

dejar de lado su obligación del ejercicio de la jurisdicción, debe atender a 

la afectación producida, el grado de responsabilidad del activo, la 

situación económica del responsable y la de la víctima para efecto de 

determinar, en un supuesto, las consecuencias patrimoniales del daño 

moral, así como las demás consecuencias o circunstancias que aprecie 

del caso, pero no abstenerse de hacer el pronunciamiento respectivo, 

acorde con el cúmulo probatorio y esto evidentemente a pesar de la falta 

de demostración del monto concreto reclamado. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

Amparo directo 128/2015. Jorge Ulises Peña Medel y otras. 14 de julio de 

2015. Unanimidad de votos. Ponente: Javier Cardoso Chávez. Secretario: 

José Isabel González Nava. 
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Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en 

el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2003546  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 3  

Materia(s): Constitucional, Civil  

Tesis: I.5o.C.20 C (10a.)  

Página: 1770  

DERECHOS AL HONOR Y A LA REPUTACIÓN. PROTECCIÓN 

ADECUADA TRATÁNDOSE DE INFORMACIÓN DIVULGADA A 

TRAVÉS DE INTERNET, QUE CAUSA UN DAÑO MORAL. 

Los citados derechos no comparten las cualidades de intangibilidad, 

inasibilidad y alojamiento en el fuero interno del individuo, en la misma 

medida o proporción que otros valores esenciales del individuo, que no 

solamente derivan de la concepción que de sí mismo tenga la persona, 

sino que también surgen o dependen de la interacción del sujeto con otros 

factores externos y de las relaciones que se tengan con otros individuos; 

de ahí que, incluso, sean susceptibles de probarse con elementos de 

convicción al encontrarse inmersos en el mundo material. Sin embargo, 

en el caso de la divulgación en internet de un acto ilícito alegado como 

causante de daño moral por afectación de esos derechos, debe tomarse 

en cuenta el impacto e influencia de la web en la sociedad actual, lo cual 

abarca los ámbitos económico, político y social, generando un nuevo tipo 

de convivencia o comunicación humana que potencializa la transferencia 

de información y datos debido a la amplia posibilidad de utilizar los 

servicios que proporciona, los cuales a su vez, cuentan con la 

característica de otorgar una alta interconectividad e inmediatez entre 

quienes la utilizan. Por consiguiente, cuando se plantea la afectación de 

derechos como el honor y la reputación por la divulgación en internet de 

datos o información de una persona que resultan falsos, que no fueron 

autorizados por el afectado, o bien, no se contaba con su consentimiento, 

debe garantizarse su adecuada protección acudiendo a la aplicación del 

principio pro homine consagrado en el artículo 1o. constitucional, en 

virtud del cual puede establecerse una interpretación de la norma más 

amplia o extensiva, sobre todo tratándose de los citados derechos que se 

entienden como atributos inherentes a la personalidad del individuo, para 

lo cual también resulta de gran ayuda la ponderación de las 

circunstancias presentadas en cada caso, en tanto que no debe olvidarse 

que la adecuada protección de los derechos en comento abarca el análisis 

de la divulgación de la conducta que ocasione la afectación respectiva y 

sus efectos. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 4/2012. German Pérez Fernández del Castillo. 31 de 

mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández 

Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova Blanco. 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2003785  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 3  

Materia(s): Civil  

Tesis: I.5o.C.21 C (10a.)  

Página: 2147  
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TEORÍA OBJETIVA DE LA PRUEBA DEL DAÑO MORAL. SU 

APLICACIÓN CUANDO SE AFECTAN EL HONOR Y LA REPUTACIÓN 

DE UNA PERSONA POR INFORMACIÓN DIVULGADA A TRAVÉS DE 

INTERNET. 

La indicada teoría procesal tiene su base en el principio ontológico 

conforme al cual lo ordinario se presume y lo extraordinario se prueba, 

en razón de que existe consenso generalizado de que ciertos actos, al 

recaer sobre alguien, producen la afectación de valores morales 

indiscutibles como la dignidad, los sentimientos o la autoestima, sin que 

esto requiera de una mayor acreditación, ni se pueda conocer la 

magnitud de la afectación en cada caso; de ahí que se considere que la 

citada teoría tiene como presupuesto que la demostración del hecho 

ilícito conlleva también la del daño, debido a la vinculación existente 

entre ambos, por la naturaleza de las cosas o las máximas de la 

experiencia, de las que se deduce en forma natural y ordinaria la 

consecuencia de la lesión subjetiva. En ese contexto, cuando se analiza la 

divulgación en internet de un acto ilícito, dirigido directamente al 

afectado y alegado como causante de daño moral por la afectación de 

los derechos al honor y a la reputación, debe aplicarse la teoría objetiva 

de la prueba del daño moral sin ninguna variante o vertiente, en tanto 

que tal divulgación de información, por las características que reviste el 

medio tecnológico al que fue ingresada, puede implicar una presunción 

ordinaria sobre la existencia de la afectación del valor moral 

controvertido; sin que requiera de una mayor acreditación, ni se pueda 

conocer la magnitud de la afectación en el caso, pues no puede dudarse 

la perturbación que produce en el fuero interno de un individuo, la 

difusión de información falsa o inexacta sobre su persona en un nuevo 

ámbito virtual conocido como "ciberespacio", por el impacto, influencia y 

efectos que genera la circulación de dicha información en este nuevo 

ámbito, en tanto que una vez ingresada en internet, su circulación y 

acceso por los potenciales usuarios, se hace más universal, dinámica y 

directa que en cualquier otro medio de comunicación tradicional. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 4/2012. German Pérez Fernández del Castillo. 31 de 

mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández 

Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova Blanco. 

 

Se concluye entonces que no quedó demostrada la acción de daño 

moral, cierto es que la nota periodística de seis de diciembre de dos mil 

diecisiete, que nos ocupa emana precisamente de su actividad como 

Presidente del Comité del Sistema Independiente de Agua Potable de la 

Colonia Eusebio Jáuregui, de ahí que pueda afirmarse que el actor es una 

figura pública pues es un servidor honorifico con base a la Ley aplicable, 

por lo tanto su actuar, evidentemente se encuentra sujeta al escrutinio no 

sólo del demandado, o los medios de comunicación o el público en 

general los cuales pueden, dada la naturaleza de la sociedad en la que 

vivimos, emitir una opinión positiva o negativa, respecto de su conducir, 

máxime cuando se trata de su actividad pública, ya que de ahí es que 

pueda haber una mayor atención por parte de la opinión pública, lo que 

no significa en ningún caso que pueda causarle una afectación en su 
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sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 

configuración y aspecto físico, o bien en la consideración que de sí mismo 

tienen los demás, pues la manifestación emitida por el demandado no 

puede considerarse en todo caso vejatoria, dado que no es ofensiva ni 

guarda relación con el contenido de la nota, aunado a lo anterior, cabe 

señalar que en la demanda el actor no señala en qué le causa agravio o 

desprestigio, por lo tanto es que se puede afirmar que no se puede tener 

ese hecho generador (publicación de nota periodística) afectación en su 

persona; sirve de sustento la Tesis de Jurisprudencia por Reiteración 

emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Epoca. Libro XIX, Abril de 2013. Pág. 540, que a continuación se cita:  

 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES QUE 

SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE. 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

existe una presunción general de cobertura constitucional de todo discurso 

expresivo. Cuando las ideas expresadas tienen por objeto exteriorizar un 

sentir positivo o favorable hacia una persona, resulta inconcuso que no 

habría una intromisión al derecho al honor de la persona sobre la cual se 

vierten las ideas u opiniones. Lo mismo puede decirse de aquellas ideas que, 

si bien críticas, juzguen a las personas mediante la utilización de términos 

cordiales, decorosos o simplemente bien recibidos por el destinatario. Lo 

anterior evidencia que no existe un conflicto interno o en abstracto entre los 

derechos a la libertad de expresión y al honor. Así, el estándar de 

constitucionalidad de las opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de 

expresión es el de relevancia pública, el cual depende del interés general por 

la materia y por las personas que en ella intervienen, cuando las noticias 

comunicadas o las expresiones proferidas redunden en descrédito del 

afectado, pues en caso contrario ni siquiera existiría un conflicto entre 

derechos fundamentales, al no observarse una intromisión al derecho al 

honor. Es necesario matizar que si la noticia inexacta involucra a figuras 

particulares en cuestiones particulares no tiene aplicación la doctrina de la 

"real malicia", funcionado en su reemplazo los principios generales sobre 

responsabilidad civil, lo cual opera de la misma forma cuando se trate de 

personas con proyección pública pero en aspectos concernientes a su vida 

privada. Ahora bien, la relación entre la libertad de expresión y los derechos 

de la personalidad, como el honor, se complica cuando la primera se ejerce 

para criticar a una persona, de forma tal que ésta se sienta agraviada. La 

complejidad radica en que el Estado no puede privilegiar un determinado 

criterio de decencia, estética o decoro respecto a las expresiones que podrían 

ser bien recibidas, ya que no existen parámetros uniformemente aceptados 

que puedan delimitar el contenido de estas categorías, por lo cual 

constituyen limitaciones demasiado vagas de la libertad de expresión como 

para ser constitucionalmente admisibles. De hecho, el debate en temas de 

interés público debe ser desinhibido, robusto y abierto, pudiendo incluir 

ataques vehementes, cáusticos y desagradablemente mordaces sobre 

personajes públicos o, en general, ideas que puedan ser recibidas 

desfavorablemente por sus destinatarios y la opinión pública, de modo que 

no sólo se encuentran protegidas las ideas que son recibidas favorablemente 

o las que son vistas como inofensivas o indiferentes. Estas son las demandas 
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de una sociedad plural, tolerante y abierta, sin la cual no existe una 

verdadera democracia. 

 

1a./J. 32/2013 (10a.) 

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de 

noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José Ramón 

Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.  

Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 2012. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía 

Argumosa López. 

Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco 

Octavio Escudero Contreras. 

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 

4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 

concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas también reservó su 

derecho a formular voto concurrente por lo que respecta al apartado XI. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 

González.  

Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 

2012. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a formular 

voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 

María Rojas Vértiz Contreras.  

 

Tesis de jurisprudencia 32/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de febrero de dos mil trece. 

 

En esta tesitura, y dado que el análisis efectuado en líneas que 

anteceden, se puede válidamente concluir que la parte actora ******* 

***** ***** ******, no acreditó el ejercicio de su acción estando obligado 

a hacerlo, pues el que afirma está obligado a probar de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 386 del Código Procesal Civil en vigor y por 

su parte el demandado no opuso defensas y excepciones, ya que se 

siguió el juicio en su rebeldía; en consecuencia; se absuelve al 

demandado **** ***** **** de todas y cada una de las pretensiones que 

les fueron reclamadas por la parte actora. 

 

VI. GASTOS Y COSTAS. Se condena a la parte actora ******* ***** 

***** ****** al pago de gastos y costas a favor del demandado **** ***** 

****, por no haber acreditado el ejercicio de su acción en términos de lo 

dispuesto por el artículo 157 y 159 fracción V del Código Procesal Civil 

en vigor para el Estado de Morelos, previa planilla de liquidación que 
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formule la parte demandada, al haber intentado una pretensión 

notoriamente improcedente.  

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 18, 19, 23, 

34, 96 fracción IV, 125, 126 y 129 fracción IV del Código Procesal Civil, es 

de resolver y se: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Este Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del 

Sexto Distrito Judicial para el Estado de Morelos, es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, la vía elegida es la correcta y las 

partes tienen legitimación para poner en movimiento este Órgano 

Jurisdiccional. 

SEGUNDO. La parte actora ******* ***** ***** ****** no acreditó 

su acción ejercitada contra **** ***** ****, quien no opuso defensas ni 

excepciones ya que se siguió el juicio en su rebeldía; en consecuencia; 

TERCERO. Se absuelve al demandado **** ***** **** de todas y 

cada una de las pretensiones que les fueron reclamadas por la parte 

actora. 

CUARTO. Se condena a la parte actora ******* ***** ***** ****** 

al pago de gastos y costas que se originaron en la presente instancia, 

previa liquidación que para tal efecto se formule. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

Así, lo resolvió en definitiva y firma la Licenciada LILLIAN 

GUTIÉRREZ MORALES, Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del 

Sexto Distrito Judicial del Estado, ante la Licenciada CONCEPCIÓN DE 

MARÍA AQUINO SUAREZ, quien en funciones de Primer Secretario de 

Acuerdos, da fe.  


